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!QUIQUE, 

Cumplo con remitir a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final W 16, de 2012, que contiene el 
resultado de la auditoría practicada por funcionarios de esta Contraloria Regional en 
esa Institución. 

A LA SEI'JORITA 
ALCALDESA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE !QUIQUE 

Saluda atentamente a Ud., 

_J(fj~í\RREDONDO SOTO 
Contralor Regíon•l Taupacá 

Contralorb Regional Tarapacá 

PATRICIO LYNCH N' 1230- FONOS: 421 855-422536 FAX· 407501 -IQUIQUE 
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El Contralor Regional de Tarapacá que 
suscribe, en virtud del artículo 55 de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, cumple con remitir a Ud. copia del informe identificado en el rubro, 
realizado por funcionarios de esta Contraloría Regional de Tarapacá, a fin que en la 
sesión inmediatamente posterior a la fecha de su recepción, que celebre el concejo 
municipal, sea puesto en conocimiento de los Srs. concejales. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretaria del concejo y ministro de fé, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de tres días hábiles, luego de ocurrida la 
mencionada sesión. 

A LA SEÑORA 
SECRETARIA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 
PRESE N T E 
HRC 

Saluda atentamente a Ud , 

J LIO ARREDONDO SOTO 
Contralor Regional Tarapacá 

Contnlor!a Regional T a rapad 
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Cumplo con remitir a Ud. para su 
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el resultado de la auditoría practicada por funcionarios de esta Contraloria Regional en 
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1 ·m A.: 13.02212o12 INFORME FINAL N° 16 DE 2012, SOBRE 
AUDITORIA EFECTUADA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 

!QUIQUE, ·- 3 SEP 2012 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización, esta Contraloría Regional de Tarapacá procedió a efectuar una auditorfa 
en la Municipalidad de lquique, referida a la organización y medidas implementadas 
por el Municipio para prevenir situaciones de emergencia mayor o de catástrofes en el 
piliS. 

Objetivo 

El trabajo estuvo orientado fundamentalmente 
,, verificar la labor preventiva desarrollada por los diferentes organismos que 
conforman el Sistema de Protección Civil , en las instancias regionales, provinciales y 
111unicipales, conforme lo establece el Plan Nacional de Protección Civil aprobado por 
el decreto N" 156, de 2002, del Ministerio del Interior. 

Metodología 

La auditarla se desarrolló de conformidad con 
los prrncrpros, normas y procedimientos de control aprobados por este Organismo 
Fiscalizador, incluyendo, por lo tanto, el análisis de los registros y documentos, como 
también, validación en terreno y la aplicación de otros medios técnicos en la medida 
que se estimaron necesarios en las circunstancias examinadas. 

Universo y muestra 

El examen incluyó el análisis de la totalidad de 
lo:; antecedentes recabados respecto de los procedimientos y medidas adoptadas 
para prevenir emergencias en el servicio sujeto a examen. 

AL SEÑOR 
JULIO ARREDONDO SOTO 
CONTRALOR REGIONAL DE TARAPACA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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Antecedentes generales 

Mediante decreto N" 156, de 12 de marzo de 
2002, el Ministerio del Interior aprobó el "Plan Nacional de Protección Civil", cuyo 
objetivo principal es mantener, operar y controlar un Sistema de Comunicaciones de 
Emergencia que permita asegurar las comunicaciones entre la Intendencia Regional, 
Gobernaciones Provinciales y Municipalidades con los organismos integrantes del 
Sistema de Protección Civil y con los medios de comunicación social. Además, ante la 
ocurrencia de un evento destructivo, coordinar y centralizar la administración de la 
información de emergencia, para apoyar la toma de decisiones e información pública y 
Gomunicar rápida y oportunamente la situación a sus respectivas autoridades y a la 
Oficina Nacional de Emergencia, ONEMI, del Ministerio del Interior, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. 

Para el cumplimiento de tales objetivos, la 
e lhcina Nacional de Emergencia cuenta con una Oficina Regional de Protección Civil y 
1 mergencia, en cada región del pais, cuya finalidad es hacer frente a situaciones de 
emergencia en general, para lo cual, y con el objeto de responder a la realidad del 
territorio de cada región, se han elaborado Planes Regionales de Emergencia que 
tienen por objeto proporcionar las bases centrales de coordinación, evaluación y 
control, destinadas a la respuesta eficiente y eficaz, con una gestión integrada del 
Estado en las regiones, en términos de recursos públicos y privados destinados a 
hacer frente a una emergencia mayor o desastre de origen natural o antrópico, para 
así disminuir los impactos o pérdidas humanas, materiales, proteger y además, 
preservar el medio amb iente. 

Asimismo, en cada una de estas instancias se 
han establecido mecanismos de coordinación con otras organizaciones tanto públicas 
corno privadas, tales como Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Bomberos, Cruz 
Ro¡a, Universidades y Empresas del Estado, entre otras. 

Por su parte, las Intendencias, Gobernaciones 
y Municipios deben desarrollar su gestión en materia de protección civil a través del 
plan marco aprobado por el citado decreto N" 156, de 2002. En apoyo de dicha 
c¡cstión, la ONEMI, elaboró los instructivos ACCESISMO y ACCEMAR con la 
melodologia básica a emplear en materia de riesgo sísmico y tsunami, 
respectivamente. 

Antecedentes específicos 

la Municipalidad de !quique para hacer frente 
a situaciones de emergencia ha elaborado un Plan Comunal de respuesta, el que será 
dirigido por el Comité Comunal de Protección Civil y de Emergencia, presidido por la 
autoridad edilicia, es decir, la Alcaldesa, junto a un equipo conformado por dieciséis 
( '16) personas, a saber: el Secretario General de la Corporación Municipal de 
Desarrollo Social (CORMUDESI), el Comandante de Bomberos, el Comisario de 
Cnrabineros, la Presidenta de la Cruz Roja, el Comandante de la Defensa Civil , 

,; · . .... 1.- Médico o Jefe de SAMU, Club de Radioaficionados Cavancha, Operaciones Eliqsa, 
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Secretario Municipal, Administrador Municipal, Director de Asesorla Jurídica, Director 
de Administración y Finanzas, Director de Desarrollo Comunitario, Director de Aseo y 
Ornato, y Encargado de la Oficina Comunal de Protección Civil y Emergencia. 

Ese equipo, frente a un evento de emergencia 
11wyor o catástrofe, tiene la responsabilidad de identificar los danos, necesidades, 
riesgos y recursos que se requieran, con el fin de atender las demandas de la 
comunidad; de lo cual, debe informar y reportar al Centro de Operaciones de 
E111crgencia Regional (COE), órgano que será dirigido por el Intendente Regional. 

Para esa labor, la Municipalidad de lquique 
tli:;puso en su plan de respuesta comunal, que de producirse una emergencia como 
1crrcmoto y/o tsunami en la ciudad de !quique, ésta se dividiría en cinco (05) zonas, 
k1s cuales estarlan dirigidas por: un Director Municipal, como representante del 
alcalde, representantes de Carabineros de Chile, personal del SAMU, voluntariado de 
Bomberos. Defensa Civil, Cruz Roja, y los respectivos equipos de terreno municipales. 
En el anexo N" 1 de este informe de auditoría, se presenta el detalle de las referidas 
cinco (05) zonas con sus limites y ubicación. Los inmuebles definidos como centro de 
operaciones de los grupos de trabajo para cada zona, son: el Estadio Tierra de 
Campeones, la Oficina de la Dirección de Aseo y Ornato, el inmueble de Defensa 
Civil, la Sede del voluntariado de la Cruz Roja, la Catorce Companla de Bomberos y el 
Colegio subvencionado Samca Aruman!í. 

Resultado del examen 

El resultado de la presente auditarla fue 
puesto en conocimiento de la Municipalidad de !quique, a través del oficio confidencial 
N 1918, de 2012, otorgándose un plazo de diez (10) días hábiles para su 
contestación, a contar de la fecha de recepción del mismo; tiempo que fue prorrogado 
por esta Contraloría General en cinco (5) días hábiles más, mediante oficio N" 2078, 
tic 2012. Finalmente, a través del oficio ordinario N" 1.338, de 10 de agosto de 2011 , 
esa entidad edilicia dio respuesta a las observaciones aJJj formuladas. 

Ahora bien, del análisis realizado a los 
antecedentes entregados como respuesta, a continuación se da cuenta del siguiente 
informe final: 

1. Protección civil 

1 1. Planes de emergencia 

1.1.1 La Municipalidad de lquique, a través del 
decreto alcaldicio N° 425, de 24 de marzo de 2011 , aprobó el "Plan de respuesta 
comunal frente a situación de emergencia y/o desastre en la región", el cual, 
constituye la guía para el manejo de la crisis por sismos y tsunamis en el municipio 
(ver Anexo N" 2). Al respecto, de su lectura se advirtieron las siguientes debilidades: 

i) Las actividades y acciones contempladas 
• .,¡_~~en él tienen un enfoque reactivo y no preventivo, toda vez que, como su nombre lo 
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indica, es un plan de respuesta comunal. Cabe precisar que dicho plan, no 
contempla temas de: prevención de riesgos, capacitaciones sobre la materia, 
realización de ejercicios para comprobar su funcionamiento y la respectiva 
coordinación de los integrantes del plan. 

En relación con esta observación, la autoridad 
111unicipal en su escrito se limita a responder que el documento presentado a la 
Huditoria es un Plan de Operaciones de respuesta post-evento. 

Al respecto, se ha decidido mantener el 
hecho observado, toda vez que, dicho plan de respuesta municipal, en los términos 
como lo plantea la autoridad en su contestación, no se ajusta al anexo N" 4 del 
decreto N" 156, de 2002, de Interior, sobre "Ciclo Metodológico para el Manejo del 
Riesgo", donde se establece en su punto 1), que la fase de PREVENCIÓN, consiste 
en el "Conjunto de medidas y acciones previas al evento destructivo, destinadas a 
reducir al mínimo la pérdida de vidas humanas y otros daños, organizando las 
medidas y procedimientos de respuesta y rehabilitación para actuar oportuna y 
eficazmente (Ejemplos: Inventario de recursos humanos y financieros; elaboración de 
Planes de Respuesta; determinación de coordinaciones y sus procedimientos, 
ejercicios de simulacros y simulaciones; capacitación de personal y de la comunidad; 
entrenamiento operativo; infonnación a la comunidad)". 

ii) En su diseño no se consideró la 
participación de un profesional especialista en prevención de riesgos, y tampoco un 
~epresentante de la Corporación Municipal de Desarrollo Social de !quique, 
CORMUDESI, cuyos aportes, en opinión de esta Contraloria Regional, resultan 
rnlevantes toda vez que. el primero, podrla haber aportado al plan aspectos de 
prevención de riesgos; mientras que el segundo, aportarla temas referentes a la 
continuidad de la prestación de los servicios municipales de salud y educación. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe precisar que 
la confección de dicho plan estuvo a cargo de un equipo multidisciplinario, compuesto 
por el encargado comunal de Protección Civil y Emergencia; personal de la oficina de 
Coordinación de Emergencia; Secretaria Municipal; y el equipo de directores 
municipales. 

En lo atingente, esa autoridad municipal 
mgurnenta que "en el caso de un profesional especialista en prevención de riesgos, si 
bien su opinión resulta importante en materia de prevención, este plan contempla 
acciones de respuestas. Con respecto a la Corporación municipal, se señala que 
dicha entidad es miembro activo del Comité Comunal y las acciones y/o aportes están 
incorporados especlficamente en la fuerza de tarea Salud, del Plan Regional". 

Sobre el particular, se ha resuelto mantener 
el hecho reprochado, toda vez que, tal como se indicó en el punto anterior, la 
rnetodologla establecida en el citado decreto N"156, de 2002, de Interior, para el 
manejo de riesgos en situaciones de catástrofes, tiene como base la de establecer 
medidas y acciones previas al evento destructivo, destinadas a reducir al mlnimo la 
pérdida de vidas humanas y otros danos, lo que por cierto, debió ser contemplado en 
el diseño del cuestionado plan municipal. Además, cabe agregar que en el anexo N" 
5, del mismo cuerpo nonnativo, se dispone la obligación de diseñar lineas de acción 
integrales y participativas, las que necesariamente requieren de la concurrencia de 

(ií1\Tiili~G'" tpdos los sectores, instituciones y actores sociales, para que éstos aporten con sus 
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capacidades y competencias, como serian los casos del especialista en prevención de 
11csgos y la CORMUDESI en temas de Educación y Salud. 

íii) En el referido plan se establecen los 
l llspectivos cargos directivos con sus responsabilidades y liderazgo, pero en caso de 
<lusencia al momento de una emergencia, en él no se designan quiénes serán los 
suplentes de ellos. 

Lo anterior es primordial, ya que no sólo 
permitirla en un momento dado la continuidad de la operatividad del plan, sino que 
ndemás, las capacitaciones que sobre la materia de emergencia se entreguen a los 
titu lares. también las reciban los suplentes; y asl obtengan o refuercen los 
conocimientos y técnicas necesarias para el óptimo desempef\o de sus funciones en 
r;ituación de crisis. 

En su oficio respuesta, el municipio indica que 
mediante la instrucción N" 13, de fecha 25 de abril de 2012, se indicaron los nombres 
ele los funcionarios municipales titu lares y reemplazantes; además agrega, que en las 
1euniones de instrucción se incorporan tanto a los funcionarios titulares como a los 
Guplentes. 

En consecuencia, dada la explicación vertida y 
considerando los antecedentes aportados por esa autoridad municipal, se ha resuelto 
levantar la presente observación. 

iv) Por otra parte, se advirtió que no se define 
con exactitud la coordinación que debe existir entre los integrantes de los equipos de 
trabajo que se deben conformar en las cinco (05) zonas de la comuna establecidas 
por el municipio y que se detallaron en el Anexo N° 1 de este informe; asl como 
tombién, por los equipos que les corresponde operacionalizar los respectivos 
albergues. Tal coordinación, requiere ser prevista con la debida antelación, a fin de 
evitar confusiones, duplicidad de mando, manejo de recursos humanos y materiales 
l:l ll el evento de una emergencia mayor o catastrófica. 

Sobre este punto, la municipalidad se limita a 
uc1ialar que esta observación estaría resuelta en el precitado Plan de Respuesta, en 
el subti tulo "Funcionarios municipales responsables"; y además, que los equipos 
1<Jdiales de comunicaciones, que mantiene el municipio para sostener la coordinación 
con sus equipos de trabajo, en momento de emergencia serian apoyados por el Club 
ele rad ioaficionados Cavancha, que estarla en cada zona. 

Dado que la respuesta anterior no aborda 
específicamente el tema observado, corresponde seguir manteniendo íntegramente el 
hecho representado en este numeral. 

v) Además, no se precisan los lugares que 
serian usados como centros de acopio y distribución de ayuda humanitaria; asl como 
tnmpoco, los posibles encargados de esas funciones. 

Al respecto, cabe indicar que en los descargos 
presentados por esa entidad edilicia, sólo se informa que en el Plan Regional de 

·- l~mergencia , en la fuerza de tarea denominada "Albergues y ayuda humanitaria", se 
. ,, ·111 R. c;;...,~ncuentra contemplada esa tarea. 
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En consideración a que la respuesta es 
ulsufic1ente, puesto que nada se indica respecto de las omisiones advertidas en e 
Plan Comunal de Emergencia, se determina mantenerla lntegramente. 

1.1.2 En forma complementaria, la autoridad 
IIHinicipal, mediante el decreto alcaldiclo N" 655, de 07 de junio de 2010, aprobó el 
Plan de respuesta para los Funcionarios municipales en situación de emergencia y/ 

desastre en la Comuna·, el cual tiene oomo objetivo asesorar, guiar y coordinar las 
acc1ones de los funcionarios municipale.s, de modo tal que éstos promuevan y 
mantengan una actitud de autoprotecclón; y asl disminuir el Impacto ya sea en 
pérdidas humanas y/o materiales (Anexo N"3). Sobre el particular, se advirtieron las 
!>~gwentes debilidades: 

i) Respecto del numeral 6 "Responsabilidades 
y lunc1ones", no se especifica quiénes serán los titulares y suplentes encargados de 
r.onlrol<lr y coordinar las actividades de emergencia a realizar en cada dependencia 
11lUOIC1pal. 

En relación a este punto, la alcaldesa entrega 
como 1espuesta, copia del decreto alcaldicio N" 1.128, de 31 de julio de 2012, donde 
se dispone en forma general que el • ... procedimiento deberá ser efectuado en primera 
mstancia por el funCionario que toma conocimiento del incidente. Una vez instalado el 
mando de coordinación, éste será asumido por el funcionario que corresponda y que 
tenga las competencias necesarias para desarrollarlo. Dichas responsabilidades serán 
definidas por el instructivo correspondiente". 

Por lo tanto, en atención a que la respuesta se 
refiere a una acción futura y que en el citado decreto no se especifica los nombres o 
cargos de tos titulares y suplentes responsables de ejecutar tales actividades, 
corresponde seguir sosteniendo el hecho observado. 

ii) En el acápile de "Generalidades", se 
advierte que no se encuentra definido expresamente él o los funcionarios 
responsables para dar la senal de alarma en caso de una emergencia, toda vez que, 
en dicho rubro se indica en forma genérica que cualquier funcionario, empresa 
contralista o persona que se encuentre visitando el municipio, de forma responsable y 
cuando corresponda, estará encargado de dar la alarma. 

En relación con esta observación, la autoridad 
del mumc1p1o, manifestó que en caso de emergencia de origen humano, todo 
funcaonario se encontrarla capacitado para declarar la emergencia, y que en el caso 
do aquella de origen natural, se deberla actuar conforme con lo establecido en el 
capitulo "Procedimientos Generales de actuación frente a emergencias•, del protocolo 
del plan de respuesta para los funcionarios municipales. 

Al tenor de lo expuesto, se resuelve mantener 
esta observación, ya que es necesario que se defina claramente, al o los funcionarios 
responsables de validar y confirmar la situación de emergencia; ello, con el propósito 
de que se mitigue el potencial riesgo de que se generen falsas alarmas, y además, de 
optimizar el uso de los recursos municipales, teniendo presente que la canalización de 

11 •·> la ayuda, post evento, sólo se debe realizar si la alarma es verídica. 
~ 6 
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Cabe precisar, que lo anterior, es 
Independiente a que la autoridad bajo sus facultades determine que otros 
funcionarios, frente a un evento de emergencia, cooperen en ayudar a quienes lo 
requieran. 

iii) Sobre el acflpite 9.1.3 del referido plan, se 
observa que no estfl actualizado, puesto que en él se establecieron los puntos de 
seguridad para los funcionarios municipales, los cuales, se encuentran ubicados bajo 
la nueva linea de seguridad establecida por la autoridad municipal en el decreto 
alcaldicio N" 842, de 28 de junio de 2011; por lo tanto, tales puntos de seguridad 
definidos en el plan se hallan en zona de riesgo. 

En lo pertinente, la autoridad informa que 
mediante el decreto alcaldicio N" 1.128, de 31 de julio de 2012, se subsanó la 
presente observación. 

Sobre el particular, y debido a que del análisis 
l'fcctuado al referido decreto, se comprobó la regularización de los puntos de 
:;n!Juridad definidos en el plan, se procede a levantar la observación de este punto. 

1.2. Difusión de los planes de emergencia 

Sin perjuicio de que en el referido plan de 
respuesta comunal, no se contemplan actividades de capacitación, cabe sei'lalar que, 
durante la fiscalización se comprobó que ese municipio a nivel comunal los habla 
difundido mediante la organización de talleres de capacitación, dictados por las 
Oficinas Comunal de Emergencia y Coordinación de Emergencia (O.C.E.). Tal 
capacitación, fue dirigida, tanto a los funcionarios públicos que componen el Comité 
Comunal de Protección Civil, como también a los funcionarios municipales que 
pertenecen a la Dirección de Seguridad Ciudadana; además, consideró la 
participación de la Empresa POLITEX S.A., Empresa Eléctrica de !quique S.A., Policía 
de Investigaciones (POI), voluntarios de Bomberos y juntas de vecinos. 

Sobre lo anterior, se advierte que la difusión 
riel aludido plan hacia los habitantes de la comuna de !quique ha sido minima, toda 
v<•z que, los referidos talleres fueron dirigidos a dicho grupo reducido de entidades. Lo 
vxpuesto, implica que no se ha realizado una publicación masiva del mismo en la 
r.omuna de !quique. 

Al respecto, cabe agregar que en opinión de 
os!a Con!raloría Regional, la difusión de dicho plan hacía fa comunidad toda resulta 
IICCesaria. ya que en él se exponen temas de interés para los habitantes de la comuna 
de !quique, como por ejemplo, el conocimiento de que en caso de emergencia mayor 
o catástrofe, la comuna será dividida en cinco (05) sectores; y que en cada uno de 
ellos, habrá un centro de operación que canalizarfl las necesidades y su resolución. 
Asimismo, la comunidad debe estar informada de los establecimientos que serian 
destinados a albergues para los damnificados. 

Lo anterior, a fin de que al momento de la 
ocurrencia de un evento de emergencia, fas personas eslén informadas a qué zona 
deben concurrir y prevenir que se produzcan desorganizaciones y/o aglomeraciones 
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on los centros de operaciones o albergues; de modo tal, que el municipio dé una 
1ospuesta óptima a situaciones de emergencia. 

Sobre la materia, vale señalar que en lo 
esencial, esa entidad argumenta que ha realizado grandes esfuerzos para difundir el 
1cferido plan, como por ejemplo: la entrega a la comunidad de diez mil (10.000) planos 
que indican las zonas de seguridad; publicaciones en la página web municipal y el 
canal de televisión de Tarapacá; por medio de los programas en vivo que desarrolla 
el canal y la radio municipal, junto a otros medios de comunicación local, se 
•enlizan entrevistas periódicas a la Oficina Comunal de Emergencia sobre el tema; 
lilllores de capacitación que realiza la Oficina de Coordinación de Emergencia, 
dependiente de DIDECO, donde además, se suma la intervención de la oficina 
comunal de emergencia y el personal profesional del área de la salud municipal. 

En consecuencia, dado que la explicación 
vertida es insuficiente y no se aportan antecedentes que avalen los dichos expuestos 
por el municipio en su n~spues\a, se procede a mantener la observación formulada. 

1.3. Cartas de Inundación 

En relación con este instrumento, se evidenció 
que el municipio, mediante el documento TSU-1 04, 2• Ed. abril 2011 , del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, en adelante SHOA, tomó conocimiento de 
lt1 carta de inundación de la Región de Tarapacá, actualizada al año 2011 , por lo que, 
al momento de la fiscalización el municipio contaba con un mapa que define los 
nuevos niveles de inundación máximos esperados para las principales zonas urbanas 
y portuarias del borde costero de la ciudad de lquique, ante la ocurrencia de eventos 
sísmicos tsunamigénicos de campo cercano en lquique. (Anexo N"4). 

En virtud de lo anterior, la autoridad edilicia a 
11 avés del decreto alcaldicio N" 842, de 28 de junio de 2011, sancionó la nueva línea 
de seguridad para la ciudad de lquique. (Anexo N"S). 

Respecto de la difusión de la nueva linea de 
seguridad, se constató que el municipio, por medio de su oficina de relaciones 
pllblicas, distribuyó en la comuna de lquique ejemplares del referido mapa, 
información que también fue levantada en la página Web de la Municipalidad de 
!quique. Además, se evidenció, por una parte, que la Oficina de Coordinación de 
Emergencia del municipio, a través de capacitaciones realizadas a juntas de vecinos 
dio a conocer tal mapa, y por la otra, en dependencias del edificio consistorial 
mantenia a disposición de la comunidad ejemplares de dicho documento. 

1 4. Instalación de señales visuales 

La Municipalidad de lquique, en el mes de 
diciembre de 2011, suscribió un convenio con la ONEMI Regional, a fin de coordinar 
lél instalación, mantención y reposición de sei'laléticas en todo el borde costero de la 
comuna de lquique y la localidad de Pisagua. Al respecto, consta en el referido 
convenio que el diseño de las sei'laléticas de emergencia. deblan ser realizadas según 
lo recomendado por la Comisión Permanente del Pacifico Sur (CPPS), organismo 
1-onformado por Chile, Perú, Ecuador y Colombia. (Anexo W6) 
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En relación con la eiecuc\ón de\ c'itado 
proyecto, a la lecha de la auditarla, mayo de 2012, se evidenció que presentaba un 
· •vanee físico del 98%, y además, de su examen se determinaron las siguientes 
'•l '"ervaciones: 

1.4.1 De la inspección llsica realizada a 
lugmes del borde costero de !quique, si bien, se constató la instalación de las nuevas 
serializaciones con los avisos de alerta que dispone la norma ISO 20712:2008 (E), 
es decir: "Zona de Peligro/Amenaza de Tsunami", "Ruta de Evacuación por Tsunami", 
y . "Área Segura de Evacuación por Tsunami"; sin embargo, en dichos letreros no se 
precisa la información del lugar donde se debe dirigir la persona en su ruta de 
evacuación segura, tal como lo recomienda la nombrada Comisión del Pacifico Sur. 

En su oficio respuesta. el municipio precisa 
que los letreros que le correspondió instalar, respecto a "zonas de peligro amenaza de 
tsunami" y "área segura de evacuación por tsunami", no requerían de información 
adicional, por cuanto, ello era sólo para aquellos instalados por la ONEMI. 

Al respecto. se ha optado por mantener el 
hecho observado, toda vez que, en virtud del convenio de colaboración sus'-rito entre 
ambas entidades, asi como también, de la respectiva coordinación establecida en la 
letras b) del anexo N"9, del decreto N" 156, de 2002, de Interior. dichas señaléticas 
debieron haber considerado tal información la liante, y que recomienda la Comisión del 
l'ncifico Sur que se utilice. 

1.4.2 Por otra parte, en tal verificación se 
hnllaron señaléticas antiguas que aún no se hablan retirado del lugar, a modo 
ilustrativo se pueden indicar aquellas instaladas en la calle del paseo Baquedano, y de 
las calles Zegers, Orella y Obispo Labbé, entre otros lugares. 

Sobre esta materia, la autoridad edilicia 
responde que se encuentran retiradas más del 90% de las sei'laléticas antiguas. 

En atención a que la respuesta de esa 
autoridad ha sido sólo de hecho, sin adjuntar antecedentes que avalen las gestiones 
realizadas, se ha decidido mantener la observación. 

1.5 SMales visuales de demarcación 

De la inspección realizada a las vías de 
evacuación de la ciudad de lquique, se constató que sólo la Avenida Anibal Pinto se 
@centraba con demarcaciones, las que estaban en mal estado de conservación. 

Respecto de la demarcación de la linea de 
:;cuuridad, según lo indicado por el Encargado de Emergencia Comunal, ésta se 
encontraba realizada. Sin embargo de la inspección ocular, en la Avenida Pedro 
Prado entre Tadeo Haenke y Playa Blanca, no se visualizó tal marcado. 

Sin perjuicio de lo anterior, en opinión de esta 
Contraloría Regional, y en beneficio de la comunidad, es importante que se mantenga 
adecuadamente la marcación de las vias de evacuación y de la linea de seguridad, a 
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fin de que en el evento de producirse una emergencia mayor o catastrófica, la 
población pueda identificarlas répida y claramente. 

En lo atingente, la autoridad municipal indica 
Pn su escrito de respuesta que, se encuentra en proceso la elaboración de iniciativas 
para implementar y mantener nuevas señaléticas de suelo. 

En consecuencia, corresponde mantener el 
hecho observado mientras no se constate la efectividad de la instalación de nuevas 
seiiales de demarcación. 

'1 G Otros 

1.6.1. Danos estructurales en el centro de operaciones del COE comunal 

Sobre el particular, se constató que el estadio 
regional es la dependencia destinada por la autoridad alcaldicia para ser centro de 
operaciones del COE Comunal. 

Al respecto, cabe indicar que durante la 
auditoría se tomó conocimiento del informe de la Dirección de Arquitectura, que 
contiene la revisión de la estructura de las edificaciones del aludido estadio regional, 
el cual, le fue remitido al municipio por oficio ordinario N" 218, de 13 de abril de 2012. 
Ln dicho informe, la referida dirección regional representa la existencia de una serie 
!le l)roblemas estructurales que tiene dicho recinto, y que en opinión de esta 
Contraloria General, podrla afectar, en alguna medida, el uso que se pretende asignar 
a esa dependencia dentro del plan de emergencia comunal: 

i) "Los pilares de las torres de iluminación son 
de acero y estén totalmente oxidadas. En los pernos de la base y la parte superior de 
empalme con la estructura que contiene las luminarias o luces del estadio". 

ii) "Los muros de contención de gradas en la 
zona aguas abajo presentan grietas de corte en los muros de cabeceras y el de 
contención hacia el talud". 

iii) "Existen evidencias de desplazamientos de 
masas relativos entre cuerpos de gradas de hormigón armado con mamposterla por 
sismos, de unos 10 cms. en su punto más desfavorable que es la coronación". 

iv) ·se encontró grietas de corte en gradas de 
hormigón armado, lo que puede deberse a una armadura insuficiente para corte". 

Sobre el particular, esa municipalidad en sus 
descargos, confirma la existencia de dichos danos estructurales, e indica que una de 
liJs alternativas para instalar el COE Comunal, sería en el sector de diamante de 
béisbol, existente en el estadio regional. 

Por lo descrito, se ha decidido mantener la 
. , . ,. situación observada, mientras no se constate, por un lado, la instrucción escrita de la 

. '' '··r~~utoridad comunal para instalar el COE Comunal en dicho sector, y por otro, la 
1\ '1 ... 10 
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lr<•estructura adecuada que preste la segundad necesaria para el funcionamiento 
~;o• no Centro de Emergencia Comunal en un momento de emergencia catastrófica. 

1.5.2 Estado de abandono de inmuebles pertenecientes a entidades de voluntariado 

Durante la ejecución del trabajo, se VISitaron 
los Inmuebles que conforme al plan municipal, serén usados como centro de 
operaciones en cada zona de seguridad; los cuales, fueron identificados en Anexo N" 
1 de este informe. Al respecto, se constató que la sede de la Cruz Roja se encontraba 
en precanas condiciones para su uso, por cuanto no estaba equipada para mantener 
una continuidad en el funcionamiento. En efecto, no posela generadores de energía, 
luces de emergencia, estaciones de comunicación operativas, careciendo, entre otras 
med1das de seguridad, por ejemplo, de agua y medicamentos de primeros auxilios. 
rn el cAso de la Defensa Civil, se observó en la inspección un notorio abandono del 
1 ocinto donde funciona. (Anexos N' ' . 7 y 8) 

La alcaldesa en su contestación, en lo 
principal. confirma el abandono de dichos inmuebles, y precisa que, en el caso de la 
~ode de la Defensa Civil, el municipio ha ejecutado reparaciones. 

Pues bien, debido a que la respuesta dada 
1 'ltlfica el hecho observado y no presenta una solución definitiva del abandono de 
<hchos 1nmuebles que podrían ser utilizados como centro de operaciones según el 
pl<m municipal, corresponde mantener en su integridad este reproche. 

2. Sistema de comunicaciones en la municipalidad 

2. 1 Canltdad de recursos 

De la visita inspectíva realizada a la 
Municipalidad de !quique, mayo 2012, se evidenció la existencia de los siguientes 
cqu1pos de comunicación: 

EQUIPO CANTIDAD-
Transoeptores POrtátiles VHF 100 
Transceptores m6vt1es VHF 70 
Base VHF 2 
Ba.se UHF 1 
Teléfonos celulares a cargo de 80 
Directivos 
Teléfonos salelital 2 

?. l. hmcionamiento de los sistemas comunicación 

Durante la auditoría se efectuaron pruebas de 
comunicación, desde los equipos portétiles asignados a los encargados de las 
Oficinas de Emergencia Comunal y Coordinación de Emergencia, hacia el centro de 
control de operaciones del municipio. De la labor desarrollada se constató la 
operatividad interna de dichos equipos. 
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Para comunicarse con otras instituciones, el 
municipio tiene acceso a la red de comunicaciones de la ONEMI Regional, por medio 
de un canal en banda VHF; estando el municipio, a la escucha de esa frecuencia las 
24 horas del di a, por medio su centro de control municipal. Al respecto, de las pruebas 
realizadas, no se presentaron inconvenientes en su operatividad. 

:'1 Abastecimiento 

.1 1 Recursos financieros para stock critico 

Se evidenció que los gastos de esta 
11<.1\uraleza eran financiados con recursos provenientes del presupuesto municipal. En 
C'fccto, para los ai'\os 2011 y 2012, la entidad alcaldicia asignó en la partida 
presupuestaria 24.01 .001 "Fondos de Emergencia", la suma de M$120.456 y 
M$1 20.769. respectivamente. (Anexo N"9) 

No obstante, tales fondos -que no superan el 
1% del presupuesto total de gastos de la Municipalidad de !quique- se advirtió que 
están principalmente destinados a satisfacer las demandas procedentes de 
emergencias tales corno: incendios, derrumbes, ayudas sociales puntuales, etc. Al 
respecto, se advirtió que en la bodega del municipio se mantenían en existencia: 
frazadas, literas y colchones; los cuales, fueron adquiridos en el ejercicio anterior, y 
cuyo control se encuentra radicado en el Departamento Social de la municipalidad, a 
\ravés de un inventarlo adminis\rartvo. 

En consecuencia, y tal como se indica en el 
punto 3.3 de más adelante, el municipio no mantiene recursos suficientes en stock 
pma enfrentar emergencias de lndole catastróficas como las pronosticadas para la 
región, lo que no permitiría habílitar rápidamente los respectivos albergues. 

En relación a lo observado, el municipio 
1nforma principalmente que, es imposible tener un stock crítico que satisfaga las 
necesidades de toda la comuna. Sin embargo, indica que frene contratos de 
suministros de: viveres, medicamentos, materiales de construcción, entre otros, que 
serán de gran ayuda frente a una primera respuesta. También señala que. en el plan 
regional de Tarapacá, se contempla la ayuda de esa naturaleza. asl como su 
almacenamiento y distribución. 

Lo expuesto por ese municipio, no permite dar 
por subsanada la observación, por el contrario, sólo confirma la falta de recursos 
suficientes en stock para enfrentar emergencias de lndole catastróficas, de modo tal 
que se encuentre preparada para habilitar rá?idamente los respectivos albergues y 
atender así, a los posibles damnificados. 

3.2. Control de los bienes adquiridos 

Sobre lo anterior, es oportuno sei'\alar que el 
encargado de custodiar ese stock de emergencia, era don José Espinoza Diaz, 
prestador de servicios contratado a honorarios para desempei'\ar labores en la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, DIDECO, de ese municipio. 
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Sobre este hecho, es dable indicar que, las 
!unciones de encargado de bodega, tienen características de habituales y propias del 
!;Orvicio, por lo tanto, deben ser asignadas a funcionarios públicos a quienes se les 
puede hacer exigibles responsabilidad administrativa, en caso de eventuales conflictos 
en la administración de bienes fiscales. Dicha situación no se ajusta a lo establecido 
~;obre la materia en la vasta jurisprudencia administrativa de esta Contraloría General 

• 1 

Pntre otros, los dictámenes N' 22.135, de 2000; 27.050, de 2005; y 37.787, de 2009, 
( '1 1 cu;:¡nto establecen que las labores de tipo inspectivas sólo pueden ser ejercidas por 
tuncionarios ya sea de planta o a contrata, carácter que no tienen los contratados a 
honorarios. 

Además, en concordancia con lo establecido 
en el articulo 68, inciso primero. de la ley N"1 0.336, Orgánica Constitucional de la 
Contraloria General de la República, "todo funcionario que tenga a su cargo la 
recaudación, administración o custodia de fondos o bienes del Estado, de cualquiera 
naturaleza. deberá rendir caución para asegurar el correcto cumplimiento de sus 
deberes y obligaciones", situación que en la especie no se está dando cumplimiento 
por parte del municipio. 

En la respuesta se indica que don José 
l=spinoza Diaz, contratado a honorarios, no es el encargado de los insumes de la 
bodega municipal, sino que cumple funciones de apoyo administrativo y operativo. 
Asimismo, precisa que éste estuvo a cargo de la función de bodeguero, hasta el mes 
rlo octubre del año 2011 , fecha en que posela la calidad jurldica de contrata, y por 
•mde, estaba sujeto a responsabilidad administrativa. 

Sobre lo anterior, esta Contralorla General ha 
decidido mantener el hecho observado, tOda vez que, al momento de la auditoría, 
111ayo del 2012, se acreditó que el señor Espinoza Dlaz se encontraba contratado a 
honorarios y desempeñando la custodia de los elementos de emergencia existentes 
en la referida bodega, para lo cual, llevaba un registro de existencia. 

3.3. Validaciones en terreno 

En el transcurso de la fiscalización, y sin 
perjuicio de lo observado anteriormente, se realizó un control de inventario de los 
referidos bienes hallados en la citada bodega, la que se ubica en el estadio Tierra de 
Campeones, recinto que se encuentra dentro de la zona de seguridad. Al respecto, si 
uien, se constató el debido resguardo de ciento sesenta y cinco (165) frazadas, y 
doscientas noventa y cinco (295) colchonetas, no obstante, estas especies resultan 
Insuficientes para hacer frente a una necesidad producida por un evento de 
emergencia catastrófica. (Anexo N" 10). 

En relación a esta observación el serv1c1o 
l1nce referencia al mismo argumento descrito en el punto 3.1 , de este Informe Final, 
<'S decir, a la imposibilidad de tener un stock crítico, y que el plan regional de 
1 mapacá contempla la ayuda humanitaria externa en caso de emergencia mayor. 

Lo expuesto por el municipio, no permite dar 
por subsanada la observación, por el contrario sólo confirma el hecho observado. 
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4 Comunicaciones y difusión 

·1 1 Campaf\as de prevención 

En el ámbito de la prevención, se constató 
que el municipio de lquique, a través de su Oficina de Coordinación de Emergencias, 
habla efectuado charlas y talleres a juntas de vecinos, tendientes a educar a la 
comumdad en conductas preventivas de autocuidado; oportunidad en la que hizo 
entrega de material Informativo. En efecto, la OCE acreditó la capacitación de ciento 
setenta (170) personas, según se comprobó en listas de asistencia. El resumen se 
presenta en el Anexo N" 11 . 

Para el financiamiento de esas actividades, 
durante el ai'lo 2012 se le asignó la suma anual de 516.930.000, monto que 
rep1csenta un 0.04% del presupuesto municipal. El detalle pormenorizado de esos 
conceptos de gastos se desglosa en el Anexo N"12. 

4.2 Simulacros 

En relación con el tema, se constató que 
duwntc los años 2010 y 2011 el municipio participó en la realización de tres (03) 
l'J<'ICICIOS de evacuación masiva, en coordinación con la Oficina Regional de 
1 mmgenc1a y la Intendencia Regional de Tarapacá. En efecto, en junio de 2010, se 
f'fcctuó un simulacro en el sector costero de la comuna, organizado por la ONEMI. 
Asumsmo, en marzo de 2010 y marzo de 2011 , se efectuó un simulacro de tsunami y 
te11emolo, en el borde costero, actividades coordinadas por la Intendencia Regional. 

4 3 Simulaciones 

No se acreditó la realización de simulaciones 
enfocadas a entrenar a las autoridades en la toma de decisiones durante una 
emergencia, tampoco se ha simulado la constitución de equipos de trabajo en las 
cinco (05) zonas en que seré dividida la comuna en caso de emergencia, ni la 
conformación de equipos que operacionalizarán los establecimientos educacionales 
desl!nados a albergues. 

lo anterior es relevante, por cuanto el plan 
comunal de respuesta ante emergencias creado por el municipio, se basa en la 
coord1nac1ón de equ1pos de trabajos, en la habilidad y conocimientos de sus 
p;111!cipantes, de ahl que mientras més ejercicios se realicen, se afinan temas de 
r.omunicaclón, de coordinación, de unidad de mando, de practicar lo aprendido en las 
capacitaciones internas, en slntesis, se retroalimentan y mejoran los planes iniciales. 
Lstu omisión -no realizar simulaciones- no concuerda con lo dispuesto en el numeral 
1 t . l-a se Prevención del aludido decreto N"156, de 2002, que promueve el 
mc¡oramiento continuo de las comunicaciones, coordinaciones y respue.stas. 

En relación con esta observación, la autoridad 
municipal responde en su escrito, que los ejercicios sin la movilización de recursos 
(simulaciones), fueron desarrollados y organizados por el Ejército de Chile, por medio 
de un programa de simulación de eventos relacionados con las emergencias y 
desastres; actividad que, según precisa, se llevó a cabo en las dependencias de la 
Escuela de Caballerla Blindada, donde participaron autoridades regionales, 
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provtnciales, comunales, encargados de emergencias, directivos municipales y 
functonarios. 

En merito de lo expuesto, se mantiene la 
obsr,¡ vación formulada, por cuanto la e.xpllcacJón vertida por la autoridad comunal, no 
o~cl.u n la situación observada; es decir, la realización de simulaciones del 
functonamiento del plan de respuesta comunal de la Municipalidad de lquique. 

4 1\ . Capacitaciones 

El Encargado de la Oficina Comunal de 
[mcrgencia de la Municipalidad de !quique, comunicó a la fiscalización a través de un 
111fo11ne fechado el 02 de abril del 2012, que se realizaron capacitaciones a 
fliiiCIOnarios municipales que conforman ef Comité Comunal de Protección Civil y a 
otros pe11enecientes a la Dirección de Seguridad Ciudadana. 

Dichas capacitaciones fueron Impartidas por 
ul llllmicipio y otras en coordinación con Bomberos de lquique y ONEMI. Los lemas 
tratados estaban orientados a los principales aspectos de manejo del Marco 
Conceptual del Plan Nacional; Plan Comunal de Protección Civil; Talleres de 
Primeros Auxilios; y cursos bésicos en el "manejo de trauma·. (Anexo N" 13). 

S Recursos humanos 

5 1 Disponibilidad de personal 

La Oficina Comunal de Protección Civil, al 
momento de la fiscalización, se encontraba a cargo de don Luis Valenzuela Martinez, 
func1onano administrativo, grado 12•, quien fue destinado a esa función a través del 
decreto alcaldicio N" 253, de 06 de noviembre de 2009. Cabe sef\alar que 
paralelamente, dicho funcionario desempel'\aba labores de inspector municipal en la 
Dirección de Seguridad Ciudadana. En cuanto a la disponibilidad del funcionario, se 
comprobó que éste se encuentra ubicable las 24 horas del dia a través de telefonla 
c.-clulor institucional y equipo de radio portátil. 

Respecto de la Oficina de Coordinación de 
~mergencia (OCE), se evidenció que ésta se encontraba a cargo de dona Adriana 
GaiOCIO Ulloa, profesional, grado a·. Asistente Social; quien fue nombrada como 
coordinadora de esa oficina por el Alcalde (s), a través de la instrucción N"11 , de 09 
de ¡unio de 2010. Cabe senalar que dicha funcionaria también se encuentra ubicable a 
través del rad1o portátil institucional durante las 24 horas del dla. 

Ahora bien, conforme al plan comunal y en 
caso de emergencia mayor, ocasionada por terremoto y/o tsunami, se debe constituir 
el equipo de trabajo municipal, conformado por ocho (08) funcionarios, a saber: la 
outondad máxima del municipio (01), jefaturas claves (02), directores municipales 
(01\), y el Encargado de la Oficina Comunal de Protección Civil y de Emergencia (01), 
quienes, además, forman parte del Comité de Protección Civil. 

\ 
\ 
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').2. Capacitación y adiestramiento del personal 

El asesor en materias de emergencias es el 
f::ncargado de la Oficina Comunal de Protección Civil de la Municipalidad de lquique, 
quien posee una vasta experiencia en el manejo de emergencias. En efecto, cuenta 
con más de veintiún (21) al'\os de servicio en el Cuerpo de Bomberos de lquique y con 
siete (07) al'\os como encargado de emergencias en municipalidades. 

Asimismo, ha participado en cursos impartidos 
por la Academia Nacional de Bomberos, la Mutual de Seguridad, UNESCO, 
Universidad Arturo Pral, Instituto de Desarrollo y Capacitación, Asociación Chilena de 
Seguridad, Cruz Roja, entre otras entidades, y en cursos que se detallan en Anexo N" 
14, conocimientos que le otorgan las competencias necesarias para desempeiiar su 
cargo en forma idónea. 

En este orden de ideas, y corno se ha 
sei'lalado anteriormente, es dable recordar que la Municipalidad de lquique ha 
IC<:tlizado capacitación sobre la materia, a funcionarios municipales que componen el 
Comité de Protección Civil , consistente en las funciones y responsabilidades que les 
compete dentro del Plan Comunal de Emergencia, y tal como se explicó en el punto 
-1.4 el el presente informe y en el Anexo N" 13. 

5.3. N1vel de profesionalización de las labores desarrolladas 

En relación con esta materia, no se logró 
verificar el desarrollo de los conocimientos técnicos de los funcionarios integrantes del 
Comité de Emergencia del municipio, debido a que el citado plan comunal no 
contempla actividades preventivas a desarrollar, sino que más bien, son de indole 
.eaclivas, tal como se indicó en el punto 1.1 de este informe. Además, y como 
también se senaló anteriormente, el municipio no ha realizado ejercicios que prueben 
dicho plan. 

Lo anterior, es sin perjuicio que cada uno de 
los integrantes de dicho comité, tiene un nivel profesional que les permitirla 
clesempenarse en sus funciones (Anexo 15). 

En el oficio respuesta, la alcaldesa informa 
que los conocimientos técnicos de los funcionarios integrantes del Comité de 
Emergencia del municipio, han sido adquiridos por medio de capacitación y en la 
participación de ejercicios tales como: simulación en la Escuela de Caballerla (mayo
JUnio 2010); alerta de tsunami realizado en el mes de marzo 2010; simulacro de 
terremoto y tsunami (30 de junio de 2011). 

Por lo tanto, se resuelve mantener el hecho 
objetado, ya que lo expuesto por la autoridad comunal. no permite garantizar que todo 
nl comité de emergencia se encuentre capacitado, toda vez que, por una parte, no 
adjunta a su expediente antecedentes que acrediten su preparación, y por otra, el 
municipio, como ya se indicó anteriormente, no ha realizado simulaciones que los 
haya puesto a prueba. 
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'• •1 1 Dependencia del Departamento de Emergencias en la Estructura 
Orgamzacional del Municipio 

La estructura organizativa de la Municipalidad 
de !quique se encuentra definida y aprobada en el decreto alcaldicio N" 1, de 02 de 
enero de 2008, el cual aprueba el "Reglamento de funcionamiento Interno del 
mumc1pio de !quique·. Organízación que, además, fue modifiCada a través del decreto 
alcaldicio N" 92, de 25 de enero de 2010. 

Conforme con la modifiCación realizada al 
alud1do reglamento. la autoridad municipal, por una parte, eliminó el Departamento de 
1\dministración, Planificación y Fiscalización, del cual dependía la Oficina Comunal de 
emergencia. y por otra, creó la Dirección de Seguridad Ciudadana; sin embargo, en 
l'sta adecuac1ón nada se indica respecto de la dependencia de la citada oficina 
comunal. 

En la práctica, dicha oficina funciona en la 
1 l!fecc1ón de Seguridad Ciudadana de la entidad alcaldicia, pero su creación y 
dc f1mci6n de funciones no está descrita en el actual reglamento vigente del municipio. 

Sobre este punto, el municipio en sus 
ol(':;cwgos indica que el aludido Departamento de Administración, Planificación y 
1 Jscalización, se encuentra vigente a la fecha. Además, argumenta que conforme con 
11 letra a), del aludido decreto alcaldício N" 92, de 2010, la OfiCina de Seguridad 
<..•udadana fue eliminada al transformarse en una Dirección, por lo que. concluye la 
"utondad municipal, la Oficina Comunal de Emergencias forma parto de esta última. 

Al tenor de lo señalado, corresponde 
mantener el reproche aquí formulado, considerando que en el referido decreto 
alcaldicio N" 92, de 2010, no se halla definida expresamente la Oficina Comunal de 
Emergencias. 

5 4.2. Dependencia y estructura organizacional de la Oficina de Coordinación de 
Emergencias 

Por otra parte, la Oficina de Coordinación de 
1 me•gencias. OCE, dependiente de la DIDECO, tal como se indicó en los puntos 1.2 
01fusión de los planes de emergencia" y 4.1 ·campanas de prevención" del presente 

111fmmc. estaba encargada de realizar las actividades de prevención y educación en 
nr~tenas de emergencia en conjunto con el Encargado de la Oficina de Emergencia 

< < munal del municipio. Sin embargo, esa OCE no se encuentra definida en el 
l {cglamento de funcionamiento interno del municipio de lquique" vigente. 

Lo expuesto, evidencia que el municipio no ha 
dchn1do formalmente y ni centralizado las acciones de prevención de emergencias 
que realizaba la entidad municipal hacia la comunidad. En efecto, se advirtió que 
ox1sten dos (02) Oficinas que ejecutan en forma separada materias relacionadas con 
emergencias y que funcionan informalmente, dentro de las Direcciones de Desarrollo 
Comunitario (DIDECO) y de Seguridad Ciudadana. 
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Sobre el particular, esa entidad edilicia indica, 
•·n síntesis, que las funciones tanto de la Oficina Comunal de Emergencias como la de 
1<~ Oficina de Coordinación de Emergencias, se encuentran establecidas en el 
precitado decreto alcaldicio N"01 , de 2008. Asimismo, señala que ambas Oficinas son 
' omplcmentarias, y comparten la misma misión, es decir, salvar vidas o mitigar 
declos adversos en situación de emergencia. 

Considerando lo anterior, se ha estimado 
mantener esta observación, dado que, en el señalado decreto alcaldicío N• 1, de 
?008, y su decreto modificatorio, el decreto alcaldicio N" 92, de 2010, no se encuentra 
:.;m1cionado expresamente el funcionamiento de dichas Oficinas. 

6. Coordinación entre las distintas entidades que integran el sistema de protección 
civil 

La coordinación entre las distintas entidades 
que integran el Sistema de Protección Civil, están descritas en el plan regional de 
Tarapacá, confeccionado por la Intendencia Regional. No obstante lo anterior, es del 
caso mencionar la coordinación con algunas entidades cuyas actividades en materia 
de emergencia son de primera linea y entre las cuales se encuentra la Municipalidad 
t ln !quique: 

n 1 ONEMI Región de Tarapacá 

Al respecto, se comprobó que la Municipalidad 
d t~ !quique mantenla una coordinación y comunicación permanente y Huida con \a 
1 lNE.M\ Región oe 'Tarapacá. 

No obstante, no se advirtió un convenio o 
pto\ocolo suscrito entre ambas entidades, debidamente sancionado que regulara las 
obligaciones de las partes frente a la coordinación en temas de emergencia mayor o 
catástrofes. 

Sin perjuicio de lo anterior, se comprobó que 
la ONEMI Regional, en virtud del convenio de colaboración suscrito el 21 de diciembre 
de 2011 , durante el año 2012 ha contribuido con el municipio en la instalación de 
cuatrocientas ochenta y ocho (488) señaléticas en el borde costero de la comuna de 
!quique, tal como se indicó en el punto 1.4 del presente informe. 

6.2 Eslé3blecimientos educacionales destinados a albergues 

Una de las funciones que le compete a la 
Municipalidad de !quique, ante una emergencia mayor o catástrofe, es la de 
operacionalizar el funcionamiento de los establecimientos educacionales destinados 
po~ ro \al efecto como albergues en la ciudad por la Secretaria Regional Ministerial de 
1 ducación. 

En ese contexto, la SEREMI de Educación, 
proporcionó una nómina que contiene el detalle de veintisiete (27) establecimientos 
educacionales definidos como tales, cuya ubicación geográfica, de todos. se 
encontraba sobre la cota de seguridad establecida para efectos del riesgo tsunami. La 

•• 1 -· nómina se adjunta como Anexo W 16. 
,:\OI~ A R('c_ 
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G.2.1 Análisis de la capacidad de los albergues 

De los antecedentes proporcionados por la 
:-lEREMI de Educación y la Municipalidad de !quique, se pudo visualizar que los 
referidos establecimientos educacionales destinados como albergues no cubrirán esa 
necesidad. Efectivamente, ante un emergencia de gran envergadura (terremoto y 
\sunarni) los habitantes posiblemente afectados y que se encontrarían ubicados en 
cdilicaciones dentro de la zona de inundación de la ciudad, serian aproximadamente 
ochenta y tres mil ciento dos (83.102), lo que representa el 42% del total de los 
habitantes de la comuna; sin embargo, conforme con datos aportados a la 
fiscalización y que se encuentran consignados en una presentación de Power Point, 
se establece que la capacidad de los albergues en conjunto alcanzarían a tan sólo 
dieciocho mil doscientos (18.200) damnificados, es decír, sólo se podría cubrir el 22% 
de dicha demanda al momento de ocurrir el evento de emergencia. Un detalle de lo 
expuesto se presenta en Anexo N°17. 

6.2.2 Visita a terreno 

En el transcurso de la fiscalización, se realizó 
una visita inspecl\va a las seis (06) instituciones educacionales que se indican a 
continuación. con la finalidad de constatar sus planes de seguridad escolar, y • en los 
casos que correspondía, las condiciones necesarias para ser utilizados como 
albergues: 

• Colegio Humberstone 
• Colegio República de Croacia E-70 
• Colegio República de Italia F-88 
• Liceo Academia lquíque Bajo Molle 
• Colegio Hispano Británico 

Sobre el particular, se comprobó que, si bien, 
los colegios contaban con sus propios planes de emergencia, diseñados por los 
mismos establecimientos, no obstante se observó que éstos no se encontraban 
revisados y tampoco supervisados por una instancia técnica sobre la materia, como 
por ejemplo, la ONEMI Regional o SEREMI de Educación de Tarapacá. 

Cabe señalar que cada uno de los 
establecimientos educacionales citados, cump\lan con los requerimientos de 
segundad establecidos. 

Respecto del equipamiento y las 
1n::;talaciones de aquellos establecimientos de educación, en dicha inspección física se 
constató que, en general, eran adecuadas para albergar personas. Sin embargo, se 
hallaron los siguientes casos con algunas condiciones desfavorables: 

- Los colegios República de Croacia E-70 y 
Hepública de Italia F-88, no contaban con luces de emergencia ni generadores de 
ene1gia. 

- Respecto del mantenimiento del agua 
potable, se comprobó que en cinco (05) de los seis (06) establecimientos 
educacionales visitados no contaban con un sistema de hidropad que le permitiera un 

•• <)I•.IA IIc-. adecuado manejo de tal elemento fundamental. Mientras que, el Colegio República de 
··• · c;,o 19 ::·, 1' \T 7· 
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Croacia E-70, que contaba con dicho sistema, al mes de abril de 2012, éste no se 
encontraba operativo. Mayor detalle se presenta en Anexo N"18. 

En lo que se refiere a los recursos humanos 
para operacionalizar en su momento dichos albergues, la Encargada de la Oficina de 
Coordinación de Emergencia, proporcionó a la fiscalización una nómina con los 
nombres del personal municipal que ha sido designado para concurrir como equipo de 
trabajo en los refugios. 

En lo referente a los recursos materiales, se 
r-onstató que la entidad alcaldicia no contaba con un stock suficiente de materiales e 
msumos de emergencia, que le permitiera habilitar en forma inmediata los albergues; 
•m su defecto, se halló el stock critico que se expuso en el numeral 3 de este informe, 
y el cual estaba destinado a situaciones de emergencias normales. A modo ilustrativo, 
se indica que al d ia 02 de abril de 2012, el municipio mantenía en stock trescientas 
(300) colchonetas, seiscientas (600) frac:adas, y doce (12) mediaguas, todo lo cual, es 
insuficiente para equipar albergues destinados a dieciocho mil doscientos (18.200) 
habitantes. 

En lo pertinente, cabe señalar que la 
autoridad nada responde; por lo tanto, las observaciones contenidas en los numerales 
6.2.1; y 6.2.2 se mantienen lntegramente. 

7.- Valoración de los riesgos 

Se entiende por evaluación de riesgos el 
proceso dirigido a estimar la magnitud de ellos, para el cumplimiento de los objetivos 
establecidos por la entidad. La identificación y el anélisis de riesgos es un proceso 
i11temctivo que involucra al personal responsable de cumplir con dichos objetivos, 
lr:niendo en cuenta que éstos pueden ser el resultado del efecto de factores internos y 
0.Xle1nos, y que una vez identificados debe estimarse su importancia, evaluar la 
l>~ol>nbilidad de que impacte a la organización y qué medidas deben tomarse para 
eliminar o atenuar sus efectos. 

Al respecto, del estudio efectuado al 
cumplimiento del plan de emergenCia comunal, se advirtieron algunos potenciales 
riesgos que podria afectar su efectividad en beneficio de la comunidad : 

i) La falta de un programa de simulaciones o 
el desarrollo de ejercicios préctícos del plan comunal, podrla ocasionar que al 
momento de su ejecución real se produzca desorganización, dualidad de mando entre 
los participantes, tanto de funcionarios municipales como personal externo de 
voluntariado y de protección civil, lo que dificultarla una adecuada respuesta a las 
necesidades de la comunidad afectada por la catéstrofe. 

ii) Insuficiente stock critico de materiales e 
insumas para enfrentar emergencias de gran envergadura, lo que no permitiría una 
opo1luna implementación de los albergues y, por consiguiente, no resolver la 
11ccesidad de la comunidad. 

En su oficio de respuesta, la alcaldesa senala 
• l" e el municipio ha establecido su responsabilidad frente a estas materias, teniendo 

' . ·:~. •cscnte los roles y funciones de cada integrante del Comité Comunal de Protección 
: ~ w 
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Civil y Emergencia. Agrega, que reconoce el mando técn'1co, jerarquizado y 
profesional de cada organismo e institución, por lo que los funcionarios municipales en 
caso de un evento de emergencia, son sólo de apoyo a esas instituciones de 
emergencias. Finalmente, expresa que el municipio no es responsable total del stock 
t lillco, y que sólo aporta con recursos a la organización regional en una primera 
"::;puesta, además, reitera la explicación otorgada en el punto 3.1 de este Informe 
1 i11al. 

De la respuesta dada, se ha decidido 
llkmtener los potenciales riesgos iden,tificados por esta Contraloria General, toda vez 
que. la autoridad municipal en su contestación, no aborda directamente el tema, es 
decir, no los reconoce como una probabilidad de que impacten, en este caso, a la 
comunidad, y menos aún, plantea medidas que los pueda mitigar. 

Conclusiones 

E.n méli\c ce lo expuesto anteriormente y 
considerando el análisis respectivo, se concluye lo siguiente: 

1) Respecto del rubro "PROTECCIÓN CIVIL", 
se comprobó que la Municipalidad de !quique cuenta con un "Plan de respuesta 
(;Omunal frente a situación de emergencia y/o desastre en la región" el cual fue 
nprobado por la autoridad edilicia a través del decreto N" 425, de 201 1. Además, al 
momento de la fiscalización, el municipio se encontraba en conocimiento de la ·carta 
riP Inundación" actualizada por el SHOA, al mes de abril de 2011. La cual fue 
oljHObada través del decreto alcaldiCiO N" 842, de 2011, que Sancionó la nueva línea 
de seguridad para la ciudad de !quique. 

2) Sobre el acápite SISTEMA DE 
COMUNICACIONES, se constató la existencia y el correcto funcionamiento del 
equipamiento de comunicaciones del municipio en el COE municipal; como asimismo, 
de los equipos portátiles asignados a los encargados de las Oficinas de Emergencia 
Comunal y Coordinación de Emergencia. Asl y para comunicarse con otras 
instituciones, el municipio tiene acceso a la red de comunicaciones de la ONEMl 
Regional, por medio de un canal en banda VHF. 

3) Sobre el acápite "ABASTECIMIENTO", se 
constató que la Municipalidad de lquique, posee un ítem presupuestario para la 
compra de elementos de emergencia, cuyo monto es limitado, y no tiene definido un 
stock critico para hacer frente a una emergencia mayor que ocurra en la región y que 
lo permita habilitar los albergues en forma oportuna. 

4) En relación con el punto 
"COMUNICACIONES Y DIFUSIÓN", se comprobó que la Municipalidad de lquique, 
durante el aí'lo 2011 , habla desarrollado campañas de prevención dirigidas a la 
r:omuniúad, tales como: capacitaciones, charlas y talleres a juntas de vecinos, 
h~lldienles a educar a la comunidad en conductas preventivas de autocuidado; 
t ! llll egando material de difusión sobre folleterla informativa, mapa con el plano de 
lquique que provee la información de la linea de inundación actualizada. 
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También se constató que el municipio 
~a rticipó en tres (3) simulacros de emergencia de terremoto y tsunami, realizados en 
marzo y junio del año 2010, y en marzo del 2011 , actividades éstas coordinadas por 
In Intendencia Regional y la Oficina Regional de Emergencias. 

Por último, en este numeral, se determinó que 
t'!~C municipio habla realizado capacitaciones durante el ano 2011 , sobre aspectos de 
manejo del Marco Conceptual del Plan Nacional; Plan Comunal de Protección Civil; 
Talleres de Primeros Auxilios; y cursos básicos en el "manejo de trauma". 

5) En cuanto al rubro "RECURSOS 
HUMANOS". se verificó que el municipio, a la fecha de fiscalización, contaba con 
personal debidamente identificado para hacer frente a una emergencia; 

6) Respecto de la Coordinación entre las 
distintas entidades que integran el sistema de protección civil, se evidenció que la 
Municipalidad de !quique mantenla una comunicación fluida con la ONEMI Regional. 

7) Sin perjuicio de lo informado en los 
numera les anteriores, la autoridad municipal, respecto de las observaciones que se 
111antuvieron en el cuerpo del presente Informe Final, deberá en cada caso adoptar las 
siguientes acciones: 

7.1) "Protección Civil": 

i) Respecto de las debilidades informadas en 
ni numeral 1.1.1 "Plan de respuesta comunal frente a situaciones de emergencia y/o 
desastre en la región", instruir a quién corresponda para incorporar a este instrumento: 
acciones de prevención de emergencias; la opinión de un profesional del área de 
riesgos: las relaciones y coordinaciones entre los equipos de trabajo; así como 
también, los lugares a usarse como centro de acopio y distribución de ayuda 
humanitaria. lo anterior, con la finalidad de que aquél sea efectivamente un plan de 
protección civil que esté en concordancia con el plan marco aprobado por el decreto 
N° 156, de 2002, de Interior. 

ii) Sobre las debilidades descritas en el 
numeral 1.1.2 "Plan de respuesta para los funcionarios municipales en situación de 
emergencia y/o desastre en la Comuna", tomar las medidas para que, por una parte, 
:;e implemente el instructivo propuesto en su respuesta, especificando claramente los 
nombres y/o cargos de los funcionarios titulares o suplentes encargados de controlar y 
coordinar las actividades de emergencia en el recinto municipal, y por otra, se defina 
claramente al o los funcionarios responsables de validar y confirmar la situación de 
emergencia. 

iii) En relación con lo observado en el punto 
1 2 "Difusión de los planes de emergencia", velar para que se efectúen las acciones 
pe1tinentes que aseguren que ante un evento de emergencia mayor, la comunidad se 
encuentra Informada respecto de dónde se habilitarán los centros de operación en 
cada zona, sus funciones de ayuda y los establecimientos que serían destinados a 
ulbergues para los damnificados, entre otros temas que contiene el mismo plan. 

iv) En cuanto a lo reprochado en el numera) 
/(jiAR~ 1 4 "Instalación de set'\ales visuales", realizar las gestiones necesarias a fin de que las 

/('1,~ . G/0 

(' '1'.11; • '( 1 22 
, r.o •11•'-C)L Fl 

~· ,.t,o . ' 



CO NTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Auditoría e Inspección 

•;c1ialéticas instaladas por ese muniCipiO cuenten con la informac·ión de ruta de 
e'lacuación segura que recomienda la Comisión del Pacífico Sur; y, además, que se 
dé cumplí111iento al retiro del100% de las señaléticas antiguas de la ciudad. 

v) Sobre el hecho observado en el acápite 1.5 
"Señales visuales de demarcación", gestionar que se implementen y mantengan en el 
tiempo en perfectas condiciones las seriales visuales de demarcación en el piso de 
ladas las calles definidas como vías de escape de la comuna de !quique. 

vi) Finalmente en este rubro de "Protección 
Civil", y en lo que respecta a los daños estructurales del recinto donde operaría el 
COE comunal, y el abandono de inmuebles a usarse co111o centro de operaciones en 
cada zona de seguridad: establecer formalmente el nuevo recinto propuesto en la 
respuesta para el funcionamiento del COE comunal; y reconsiderar el uso de las 
dependencias de las entidades de voluntariado Cruz Roja y Defensa Civil, o bien 
gestionar para que éstos cuenten con la infraestructura y equipamiento necesario para 
ser utilizados conforme al plan. 

7.2) "Abastecimiento": 

i) En relación con la debilidad informada en el 
numeral 3.1 "Recursos financieros para stock crítico" y 3.3 "Validaciones en Terreno", 
velar para que el municipio en lo sucesivo cuente con los recursos suficientes que le 
permita mantener un stock critico para hacer frente a emergencias mayores, de modo 
tal. que se asegure que los albergues definidos en el plan comunal, al momento de la 
ocurrencia de un evento catastrófico, contarán oportunamente con los elementos 
necesarios para enfrentar la demanda que se ocasione producto de ello. 

ii) Sobre lo observado en el punto 3.2 ·control 
de los bienes adquiridos", disponer que el funcionario encargado de la custodia de los 
elementos de emergencia en bodega municipal, posea una calidad jurídica que le 
permita tener responsabilidad administrativa con ocasión del desarrollo de sus 
deberes y además cuente con la respectiva caución que le permita manejar bienes 
públicos. 

7.3) "Comunicaciones y difusión": 

i) Conforme con lo observado en el numeral 
'1.3 "Simulaciones·, efectuar las acciones necesarias tendientes a que se realicen 
•;imulaciones periódicas del Plan de Emergencia Comunal, a fin de poner a prueba la 
r~o01dinación de los equipos de trabajo, las habilidades y conocimientos de sus 
p<:rrticipantes frente a una eventual catástrofe. 

7.4) "Recursos humanos": 

i) Respecto de lo representado en el acápite 
5.3 "Nivel de profesionalización de las labores desarrolladas", acreditar que los 
conocimientos técnicos de los integrantes del comité de emergencia, se hayan puesto 
.t p1ueba, a fin de comprobar su efectividad previo a la ocurrencia de un evento 
catastrófico; ello, por ejemplo, con la realización de simulaciones. 
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Unidad de Audltorla e lnspeeclón 

ii) En cuanto a lo observado en el punto 5.4.1 
DependenCia del Departamento de Emergencia en la Estructura Organizacional del 

Municipio", definir expresamente por decreto la "Oficina Comunal de Emergencias·. 

Hl) Sobre lo reprochado en el numeral 5.4.2 
"1 >ependoncia y estructura organizaclonal de la Oficina de Coordinación de 
1 merge11cias", sancionar expresamente el funcionamiento de esta Oficina. 

7 .5) "Coordinación entre las distintas 
entidades que integran el sistema de protección civil": 

i) En cuanto a lo indicado en el punto 6 .1 
"ONEMI Región de Tarapacá", gestionar para que el municipio cuente con un 
convenio o protocolo que regule la coordinación con este servicio en materia de 
emergencia mayor o catástrofe. 

ii) Respecto de lo representado en el numeral 
6 3 1 "Análisis de la capacidad de los albergues", implementar las medidas que 
nsegu1en que las capacidades de los albergues que se consideran en el Plan de 
l"mcrgencia Municipal, efectivamente cubran, a lo menos, la población definida 
p1eviamente como posible afectada por encontrarse en la zona de Inundación de la 
c1udad. Lo expuesto, conforme con los respectivos estudios que sobre la materia 
realizan las respectivas entidades públicas. 

7 .6) Sobre los hechos observados en el 
numeral 6 .3.1 Visita a terreno: 

i) Gestionar para que los planes de 
C'111e1gcncia dise"ados por los propios colegios, sean revisados y supervisados por 
una 1nstancia técnica sobre la materia, como por ejemplo, la ONEMI Regional. 

il) Realizar las acciones necesarias tendientes 
d mejorar las condiciones desfavorables halladas en la visita efectuada por esta 
Controlorla General a los establecimientos educacionales "República de Croacia E-
70". "República de Italia F-88". 

7.7) "Valoración de los riesgos": 

En lo que respecta a los riesgos informados 
en este Informe Final, la autoridad comunal deberá procurar mantenerlos controlados, 
efectuando constantemente su medición respecto a la probabilidad de ocurrencia y su 
impacto en la comunidad, de modo tal de establecer los mecanismos de control que 
1 • ' os mlliQuen. 

jde ... ~,ntrol (!,tcttH 

C~·ntt,.t.. i~ R,.~"",,¡ .. l.tP I'_. • 
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• Zona de monltoreo: Desde sector 
Marinero Desconocido a calle 
Sotomayor. 
• Dependencia donde funcionara 
el equipo a cargo de la zona: 
Dirección de Aseo y Orna\o , 
ubicada en Avda. Sotomayor. 
• A cargo del Director de Obras 
Municipales. 

• Zona de monitoreo Desde Avda 
Taóeo Haenke a Avda. Padre Hurtado 
• Dependencia donde funcionará 
et equipo a cargo de la zona. 
BomW 14 (Playa El Aguila lfbncaguo) 

Unidad de Control Externo 

ANEXO N•1 

Dependencia: Estadio Tierra de 
Campeones. 
• Trabaja el Comité Comunal de 
Protección Civil y de emergencia, 

• Zona de monilo .. eo. Otl3da CHile 
Sotornayor a calle libertad. 
• Dependencia donde funcionará el 
equipo a cargo: Defensa Civil (Campos 
de Deportes 1 Las Acacias) 
• A cargo de Director de Tmiarno y 
Cultura 

• Zona de monitOt!t:'V. OttlSü~ calle 
Libertad a Avda. Tadeo Haenke. 
• Dependencia donde funcionará el 
equipo a cargo: Cruz Roja Pobl. 
Rubén Godoy, Concepción !Maule) 
· A cargo de Director de Transito 

• Zona de monno.reo 
Padre Hurtado a Rlo 
loo. 
• Dependencia donde funcionará et 
equipo a cargo de la zona: Colegio 
.Anramara (José Maria Caro 11"2617) 
• A Oitectora de Conttcl 



l . MUNICIPAUDAD DE !QUIQUE 

el siguiente Decreto: 

Decreto Alcaldlclo N- 425111 

IQUIQUE, 24 de marzo de 2011 

Decreto Alcaldicio N° 42imtlo_z_ ... 
La Sra. Alcalde. con esta misma fecha, ha expedido 

VI STO S: 

Ley N• 19.175, Orgánica constitucíonal sobre 
Gobíerno y Administracíón Regional. y sus modifiCaciones posteriores; 

Decreto Supremo N°156, del Ministerio del Interior 
de fecha 22 de marzo de 2002, que fijó el Marco del Plan Nacional de Protección Civil; ' 

Decreto Alcaldlcio N° 655, de fecha 07 de junio de 
2010, que apruebó el Plan Comunal de Emergencia, para la ciudad de lquíque; 

Plan de Respuesta de la Región de Tarapacá, ante 
la ocurrencia de urna emergencia mayor o desastre, de fecha 11 de febrero de 2011 ; 

Decreto Alcaldicio. Materia de Personal N" 291 , de 
fecha 10 de diciembre de 2008. que designa como Alcalde de la comuna de lquique a doña 
Myrta Dubost Jiménez.-

Y, en ejercicio de las facultades que me confiere la 
Ley N• 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades .. 

DECRETO: 

1.- ApruébeH el Plan de Reapu .... Comunal 
frente a situación de eme~ ylo de11stre, de •• ciudad de lqulque, de acuerdo •1 
siguiente texto: 

Cuando de Salvar Vidas se lrata. es básico que los actores sociales comprendan lo 
1mportante que resulta el aporte de cada uno de ellos, por sobre el interés particulaJ. En el 
mundo político es fundamental que ante hechos catastróficos prime una visión de Estado. 

En el mundo de las cornuníeaCiones es impera11te que se comprenda la relevancia de 
los medios en colaborar a un pronto concrol y se entregue información que contribuya al que 
hacer en una crisis, más que profundizar en el morbo colectivo y la critica sin un sentido de 
trascendencia; y se entienda además la relevancia de su labor fiscalizadora y constructora de 
op1nión en épocas de normali<Sad, colaborando asi a salvar vidas. 

Por su parte la comunidad debe comprender que resulta fundamental tener una actitud 
proactiva. tanto en la capacitación corno la organización comunitaria, en el barrio. en el lugar 
de Ira bajo, de estudio. etc .• asumiendo que cada uno de nosotros somos el primer eslabón 
en la cadena de supeMVencia. También somos los primeros lamados a exigir un mejor 
servicio por parte de instituciones privadas y p(Jblicas. Todo modelo moderno es por 
sobretodo comunitario, solidario, participatiVO y centrado en la persona humana. 

Cuando de Salvar Vidas se trata. no existe espacio para una mirada caritativa de las 
mst1tuciones prestadoras de servicios. Por ello no basta con el desarrollo pais, es 
fundamental que este se ponga al servicio de la ciudadanía, donde los esfuerzos se centren 
en las personas y se deje de lado cualQuier dinámica de poder que entorpezca este foco. En 
la adecuada administración de 

Una emergencia. lo más importante es. en definitiva. la mantención y el resguardo de 
fa vida humana, donde los resultados del manejo de esta matean una diferenda tan 
sustantiva entre salvar una vida o no hacerlo. Ante ello, la forma de enfrentar una 
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emergencia. aun cuando involucre muchos responsables, remite finalmente a un 
planteamiento ético que debemos formulamos como sociedad ... si de Salvar Vidas se trata. 

OBJETIVO GENERAL 

A través de este documento continuamos trabajando en las diversas visiones y 
modelos de planificadón. básicamente en diSponer ordenadamente las acciones y elementos 
necesanos para alcanzar nuestra meta común que es "Responder de la mejor manera frente 
a un Evento destructivo mayor en la ciudad de !quique·. 

MARCO CONCEPTUAL 

La Protección CMI, entendida como la protecclón a las personas, a sus bienes y 
ambiente ante todo riesgo (peligro), sea este de origen natural o generado por la actividad 
humana. es asumida en Ch~e por un sistema que integra organismos, Servicios e 
Instituciones. tanto del sector público como del privado, incluyendo a las entidades de 
carácter voluntario y a la comunidad organizada, bajo la responsabilidad del Ministerio del 
Interior y Seguridad Publica y de la coordinación de su organismo especializado, la Oficina 
Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior, ONEMI. 

RIESGOS 

HIPOTESIS PARA EL SISMO LOCAL (se percibe en la Ciudad) 

Ocurrido el Sismo con caracteñsticas de terremoto (destructor) puede ser 
potencialmente un generador de Riesgo de Tsunami, para esta condíción todo ciudadano 
que se encuentren en zona inundable deben alcanzar las zonas de seguridad que se 
encuentran lnformadlas por medio de sellalética instaladas en las calles de la ciudad. 

Toda persona debe aplicar la evacuación a zona segura. 

RIESGO DE TSUNAMI POR CAMPO LEJANO (no ocurre sismo en la ciudad). 

Una vez entregada la Alarma por parte de ONEMI se dispondrá de aviso de perifoneo 
en las zonas de inundación para avisar el Riesgo de Tsunami en las costa de la Ciudad para 
los próximos minutos u horas determínadlas por el organismo Oficial SHOA. 

Esta acción es desarrollada por vehfculos Oficiales que cuentan con sistemas de 
perifoneo vía pariantes indicando a la población que deben evacuar "Atención evacuar a 
zona de seguridad" 

ORGANIZACIOH REGIONAL 

PLAN REGIONAL 

Establecer la metodologla mediante la cual funcionará el Centro de Operaciones de 
Emergencia, una vez ocurrida la catástrofe. Asimismo, enunciar la orgánica que exhibirá, en 
la Emergencia, el Puesto de Mando del C.O.E .. durante la 1" Fase de Respuesta y P1illlei'8S 
ACCIOnes y la 11• Fase de Sostenimiento de las Operaciones 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA 

El Centro de Operaciones de Emergencia Regional (C.O.E.) se define como la 
Instalación que contiene el conjunto de equipamiento, personal. procedimientos y 
comunicaciones desde el cual el Gobierno Regional conduce y ejetoe el mando y control de 
todos los medios y recursos regionales que se emplean y participan en el enfrentamiento de 
una emergencia o catástrofe en la Región de Tarapacá. 

En conformidad a lo expresado en el Capítulo IV, "Concepto de Conducción de 
Operaciones", las oper.tciones y acciones de respuesta a la ern«gencia se conducirán 
sustentadas en tres niveles: el de Mando de Autoridad, el de Coordinación y Control y el 
Técnico-Ejecutivo; de estos tres niveles dos de ellos se radican en la Sala C.O.E., estos son 
el de mando y el de COOfdinaci6n y control, íunto al resto de la& funciones asesoras y 
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técmcas que se requieren para ejercer efectiva y eficientemente el mando y control sobre los 
Grupos de Tarea en el terreno. Por lo tanto, el C.O.E. con sus sistemas asoaados constituye 
el centro neurálgico desde donde las autoridades ding1rán las acciones de respuesta. 

Para lo!1ar lo antenor el C O.E. requiere de una estructura, equipamtenlo y forma de 
runoonamtento que permita obtener y reCibl( lnfOfTI\aCIÓO, procesar diCha lflfoonación y 
posteriormente emitir y diStnbulf infOOTlaClÓI'I a diferentes entidades. tanto fuera como al 
tntenor del C.O.E .• en la forma de 6fdenes. instrucciones, onentaciones, etc. Para lo anterior 
y a efectos de que al interior del C.O.E. los procesos de recepción, análisis y emisión de 
tnformación se produzcan de manera fluida y ordenada, siendo la información recibida. 
analizada y evacuada por las organizaciones y personas que corTesponden, es necesario 
estructurar una forma de proceder y un orden 1ntemo que propenda a lo mencionado 
anteriormente. 

FUNCIONAMIENTO DE LOS DIFERENTES NIVELES DEL COMtTÉ DE OPERACIONES 
DE EMERGENCIA 

1. Nivel de M"'do de Autoridad 

a Intendencia 

El mando del Centro de Operaciones de Emetgeneaa, en la Región de Tarapac4, lo e181cenl 
el Intendente RegiOI\81, quien S«á el representante natural e inmediato del Presidente de la 
República en ellerrltorio de su íurisdicción, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.175, 
"Orgtlnica y Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. 

Sus funciones. responsabilidade y lllribuciones, en la Emergencia, serán: 

o Dirigir las tareas de gobierno 1merior en la regt6n, de conformidad con las onentaaones, 
órdenes e 1nstrucciones que le imPIIfta el Presidente de la República directamente o a través 
del Ministerio del Interior. 

o Velar porque en el territorio de su jurisdicción se respete la tranquilidad. el orden público y 
resguardo de las personas, bienes y medio ambiente 

b Comité Ejecutivo 

Este Comité est.rá constituido por las autondades designadas por la máJUma autoridad 
regional, cuya principal misiÓn será apoyar a la gestión de mando y control de esta autoridad 
sobre las tuerzas de tarea establecidas y otras. que la propia autoridad determ1ne 

e Comité Asesor de Operaciones de Emergenaa. 

Se desempef\arán como asesores del Intendente. integrando este Com1té. las Siguientes 
autoridades tanto nacionales como región. 

Representantes o delegados espeaales de los diferentes Ministerios de la Prestdencaa de la 
República, Autoridades máximas de las FF.M . y de Orden de la Región, Secretarios 
Regionales Mirusteriales convocados por el Intendente. AlCaldes de las comunas de la 
Región. representantes de organismos técnicos públicos o privados convocados por el 
lntertdente, ~es Prollinoales y Director de Onemi Regional. Los dos últimos 
adomás serán asesores externos con sus labores propias. 

Sus funciones, reaponsabilidades y atnbuCI008S en el Centro de Operaciones de Emergencia 
serán las de asesorar en la toma de decisiones. en las respectivas áreas de competencia, al 
Intendente Regional. Además. colaborar con las autoridades a cargo de las rundones criticas 
y principales del Centro de Operaciones de Emetgenc1a (Ntvel de Control). 

d. Gobernadores. 

Se desempef\aré en la tunaón de Gobernador, el funCIOnario públiCO tnveslldo con esta 
autondad. de acuerdo a lo dispuesto en la Ley En este puesto se desem~ el 
Gobernador de 18 ProWlOa de lqu1QU8 y el Gobernador de la PrOYíncia del Tamarugal. 
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Su~ funaones. responsabilidades y atnbuaones en el Centro de Operacaones de Emergencia 
seran: 

• Supervlgilancla de los servicios públiCOs creados por ley para el cumplimiento de la 
función administrativa. existentes en la Provincia. 

• Tendrá a su cargo la administración superior de la respectiva Provincia. en la estera de 
atribuciones que corresponden al Intendente en su cahdad de órgano ejecutivo del Gobierno 
RegiOnal 

SupeMgilará y asesorará a los Municipios de la provm01a respectiva en el uso de los 
recursos, especialmente, aquellos de naturaleza o uso público que intervengan en la 
Emergencia. 

tMCROZONiftCACION 

En el proceso de PlanífiC8ción la aplicación de la infoonación detallada y priorizada 
sobre la realidad de cada Zona permitirá IdentifiCar riesgos y recursos. espac::IOS fisicos por 
medio de t.11 plano oonfeccionado por el municipio. 

A través de la aplicación en el conocimiento de la realidad especifica de cada Zona, 
esta información se adjunta como diagnostico a los productos concretos como: 

1 Plan Comunitario de Emergencia (responder según nesgo y recursos detectados) 

2 PlanifiCaCión In~ de Segt.-idad (acciones para la !>"'vertclón, preparación en lo más 
~ntemod 

ZONA 1: Esta ~eude desde los acanblados de Punta negra hasta calle Sotomayor 

ZONA 2: Esta compreude desde calle Sotomayor hasta calle Libertad 

ZONA 3: Esta comprende desde calle Libertad hasta Av. Tadeo Haeoke 

ZONA 4: Esta comprende desde Av. Tadeo Haenke hasta Av. Padre Hurtado 

ZONA 5: Esta con!pleude desde Av. Padre Hurtado hasta el Limite Regional Loa 

De producirse una emergencia, esta alcanzara un gran mpacto sobre las pereonas y 
sus bienes, ya sea por el número de afectados o por la magnitud del daoo. El trabajo por 
Zona permltri atender en forma ordenada nuestra respuesta. 01ro aspecto OOfTesponde a la 
diVIsión de todos los recursos tanto humanos, materiales, rodante. 

COMIT~ COMUNAL DE PROTECCION CML Y EMERGENCIA 

Equipo 

1 Autoridad Comunal 

2 Representante de CORMUDESI (salud y educación) 

3 Comandante de Bomberos 

4 Comisario de Carabineros 

5 Presidenta de Cruz Roja 

6 Comandante de la Defensa CIVi.l 

7 Me<fiCO o jefe de SAMU 

8 Club de Radio AfiCionados Cavancha 

9 Operaaones ELIOSA 

1 O Operaciones Aguas del Altiplano 

11 SecretariO Mt.l'leopal 
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Conlrol de IncendiO 
Decreto ~lo N- 425111 

Monitoreo y control de fugas (gas y Materias Peligrosas) 

Control de Roturas de cañeóas agua potable 

Control de Roturas aguas seMdas 

Control de calda de Poste alumbrado público y lineas bajas 

Recuperación de cuerpos (cadáveres) 

Habilitación de un lugar para dejar cadaveres 

Habilitación de lugar para stock critico (ayuda) 

Ubicación de Maquinaria Pesada (donde encontrar) 

Entrega de agua polable a la población 

Ante situaciones de msiS de orden natural, externas que generen perdidas de los 
enlaces principales de comunicaciones. se establecerán enlaces de omergencia para 
proveer y mantener coordinaci6n e il•formaciones entre el Centro de Control y el personal 
muniCipal. materialzado med.ante equipos transceptores VHF banda ciudaclana de m.-ca 
Motorola y ICOM canalizado. 

Dicho enlace materializara los enlaces requeridos. estableciendo un tiUfO expedito y 
claro de informac:iol .. en amboa Mllbdoe, que permitan mantener un panorama común 
evrtando asl ~nterfe~e~ldes mutuas. 

S.l\al de U.IMdo J*8 la comunlclldón Radial 

Alcalde 

Secretaria Municipal 

Ad.ministrador Municipal 

!quique uno 

!quique dos 

!quique tres .. 
ACTIVACION DEL PLAN Frente a los procesos de Alerta y Alarma el funcionario radio 
operador deberá inicaf las comunicaciones bajo el slgu~ente protocolo: 

Enl.c:es RadlaiM 

"Centro de Controlalquique 1- Cenf1o de Control a /qlllqUe 1• 

1 nforrnacl6n 

Se entregara un lnfoone preliminar de situación y las pnmeras deCisiones y contingencias a • 
los Directivos Opetativos Municipales. 

2 2 • Reporte para el Equipo Municipal de primera respuesta. 

Secretaria Municipal 

Administrador Municipal 

Drrector de Seguridad Ciudadana 

Encargado de la Oficina de Protección CMI y Emergenaa 

Drrector de Aseo y Ornato 

Jefe de OperacioneS de Aseo y Ornato 

Drrector de Administración y Finanzas 

O~rector de Asesoria JurfdJCa 

Consideraciones de importancia 
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Frente al Riesgo sísmico altamente sensible la participación de cada funcionario municipal 
desde la Autoridad debe mantener una disciplina radial. 

Es importante estar atento a la mstrucción o solicitud de repotte de vuestra persona. 

No se debe interrumpir las comunicaciones radiales. 

No transmitir los hechos que son claramente evidentes que se presenten como: 

1. Corte de luz 

2. Fallas en semáforos 

3. Pánico e histeria 

4. Polvo en suspensión (sector cantera) 

5. Desplazamiento de vehículos alta velocidad 

6. Relatos de procedimientos 

SE DEBE PRIORIZAR LA RECEPCION DE MENSAJES MÁS QUE LA TRANSMISION DE 
ESTOS 

PROCEDIMIENTO FRENTE AL RIESGO DE TSUNAMI 

Frente a este riesgo queda daramente establecido que las posibilidades para que se 
manifieste un Tsunami entre las más <XIfiOcidas están: SISMO LOCAL o CAMPO LEJANO 

Grados de Alerta 

Con el objetivo de evitar incertidumbres, confusión y malas interpretaciones en la población 
ante la ocurrencia de un suceso critico y garantizar la uniformidad de los grados de alena. se 
utilizaran los códigos, normalizados anteponiendo el color de acuerdo al siguiente detalle: 

Verde : Información de sismo 

Este grado de Alerta Verde se dedara para el sistema trente al pel~gro de tsunami, 
solo cuando se han registrado sismos de gran magnitud potenciales generadores de 
tsunamis, fuera de chile u otras regiones. 

Amarilt. : Alerta de Tsunami 

Este grado oourwma que se han produddo ondas hacia nueiStras costas. 

Esta Alerta podrla ser cancelada por el SHOA al disiparse y no afectar a la ctudad. 

Roja : Alarma de Tsunami (emergencia declarada) 

Este grado será cuando se confirma la propagación de las ondas hacia la ciudad, de 
acuerdo a las especifteaciones de cálculo se indicara los horarios de inundación. (Recordar 
que en este caso se cuenta con el tiempo suficieote para esta gestión) 

• Enlaces permanente •nte Alerta de Emergencia 

Servicio Hidrográfico y Oceanográfico 

de la Armada de Chile 

Capítim de Puerto de lquique 

ONEMI Región de Tarapacá 

.._. • .... v, 

Municipalidad de !quique Otrección Comunal 

Carabineros de Chile Prefectura lquique 

Hospital Regional lquique Centro Regulador Samu ! 
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Cuerpo de Bomberos de IQutque 

Cruz Roja lquique 

Gobernación ProvinciallquiQue 

Gobernación Provincial del Tamarugal 

Municipalidad de Huara 

Policía de Investigaciones 

Ejército de Chile 

Gerencia de Zona Franca 

Decreto Alcaldicio N- 425111 

• 

• 

Habilitación de una sala para operar equipos de comunicaciones VHF . 

Instalación de equipos de comunicaciones . 

• 

• 

• 

Habililación de una sala de reunión para el COE de terreno . 

Implementación de un plano grande en la sala. 

lmplemenlación de utiles de escritorio . 

Implementación de muebles . 

Implementación de insumos médicos. 

• Implementación de siStema ele alumbrado de emergencia. (generador, alargadores y 
alógenos). 

RESPONSABIUDADES 

Zona 1: Dirección de Aseo y Ornato (Av. Sotornayor) 

Funcionario Titular 1 DIRECTORA DE OBRAS 

Funcionario Titular 2 (De acuerdo a Instrucción) 

Funcionario reemplazo 3 (De acuetdo a Instrucción) 

Zona 2: Defensa Civil (Campos de deportes 1 Las Acacias) 

Funcionario Titular 1 DIRECTOR DE TURISMO Y CULTURA 

Funcionario Titular 2 (De acuerdo a Instrucción) 

Funcionario reemplazo 3 (De acuerdo a Instrucción) 

Zona 3: Cruz Roja (pobl. Rubén Godoy. Concepción 1 Maule) 

Funcionario Titular 1 DIRECTOR DE TRANSITO 

Funcionario Titular 2 (De acoerdo a Instrucción) 

Funcionario reemplazo 3 (De aeuerdo a lnstrucctón) 

Zona 4: Bomba 14 (Playa el Águila 1 Rancagua) 

Funcionario Titular 1 DIRECTORA SECOPLAC 

Funcionario Titular 2 (De acuerdo a Instrucción) 
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Funcionario reemplazo 3 (De acuerdo a Instrucción) 

Zona 5: Colegio Antamara (Jose Maria Caro n° 2627) 

Funcionario Titular 1 DIRECTORA DE CONTROL 

Funcionario Titular 2 (De acuerdo a Instrucción) 

Funcionario reemplazo 3 (De acuerdo a Instrucción) 

Puntos de Encuentro para Funcionarios Responsables 

ZONA 1 Dependencias de Aseo y Omato, calle Sotomayor 

ZONA 2 Dependencias de Defensa Civil, Campo de deportes 1 Las Acacias 

ZONA 3 Dependencias de Cruz Roja, calle Concepción 1 Maule 

ZONA 4 Dependencias de 14 CIA. de bomberos, Playa el Águila 1 Rancagua 

ZONA 5 Dependencias de colegio Antamara. José Maria Caro n° 2627 

Objetivos de los lua-res de Encuentro 

Funcionarios Municipales en condiciones deben presentarse en el lugar. 

Funcionarios de Instituciones del voluntariado deben presentarse en el lugar. 

ProfesionaleS en condiciones de cooperar deben presentarse en el l11gar. 

Funcionarios de lnstituciooes de prim818 respuesta deben presentar~~e en el lugar. 

L~~gar de funcionamiento del puesto de mando conjunto de terreno. 

PROCEDIMIENTOS OPERAnYOS ESTÁNDAR (P.O.E) PARA FUNCIONARIOS CON 
CALIDAD DIRECnYA O QUIEN REEMPLACE. 

En este documento se encuentran en forma práctica y ordenadas las acciones que se deben 
realizar en un escenario de crisis, emergencia o desastre donde funcionarios municipales con 
responsabilidad pública puedan enfrentar 

Las operaciones estándar permiten desarrollar paso a paso la torna de decisiones en cada 
uno de los monitoreos y la utilización de los recursos en forma responsable y escalonada 

POEEM 1 

¿Quién está a cargo? 

Existe un nivel que se denomina "Mando de Autoridad" que encabeza el Intendente Regional 
o su representante. 

En el nivel Municipal usted está bajo el Mando de la señora Secretaria Municipal o quien la 
reemplace. - -

POEEM 2 

¿Cuál es mi Misión? 

Desde los lugares de encuentro realizar los enlaces con el Estadio_ Tierra de Campeones 
donde opera el COE comunal para hacer llegar los informes de situación y las necesidades, 
desde su Zona. 
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POEEII 3 

¿Cómo me comuntcO? 

Por su equtpO de radio pOftálll a su cargo. Utilizando el canal 1 que se encuentra a la 
escucha el Cenero de Control de Id MuniCipalidad (sala de Radio) Mantenga 51emp1e con 
carga su equipo de radio Usted llene una señal dtSbntJva de llamado DELTA 

POEEM4 

(.Cual serán las pnmeras acaonos a desarrollar? 

1 Mantenga al máximo posible la calma. 

2 S1 se encuentra en las Ofte1nas proteJél su cabeza y ponerse en un lugar seguro. evrte 
salir Corriendo mieutras la tierra se mueve. 

3 Cuando haya pasado el movimiento y el sismo fuese de una gran magn1tud iniciar de 
1nmed1ato la evacuación a zona segura. establecida para la Ciudad. 

POEEM 5 

(.AJ llegar a Zona Segura? 

1 descanse y cone.nuar ~ese mantener 1a calma 

2 Atento al equ¡po de radio porUitil Se podrán escuchar mtrucaones 

3 Aplique su propeo Pt.n de '"PU8sta familiar. 

5 Si está en condiCiones de lf11C18r sus funciones. debe Pf'8'(1fltarse en una de las 
CinCO (5)Zonas. 

POEEM6 

¿Quién debiera preaenlanO en cada Zona? 

1 Un repr...m.nte de Bomberos 

2 Un representante de Cruz Ro¡a 

3 Un representante de Defema CMI 

4 Un radio operador y equ¡pos de 

Radio AfiCIOnados ·cavancha" 

5 Funcionarios MumcipaleS 

6 Un personal EJército (enlace$ radiales} 

7 Cualqulef lnl8fnbro de una comunidad organiZada. lnstiCuodn o Empresa 

POEEM 7 

PlamfiCación Recun;o Humano 

1 Debe ~ tumos para mantenet sustentado la.s canbdaQes de horas del traba¡o. 

2 Cualqul8f tunaonano podré ponerse a su disposición 

3 Monitorear lOs estadoS de ánmo de los funcionanos y estar consullando por cada 
SituaCión fam•llar •• 

4 SI un tunaonatJO presenta problemas debe 5ef' excluido •nmed•atamente y ser 
Reemplazo 

5 Estableoet funcioneS a los funoonanos voluntarioS en 05le trabato 
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POEEM8 

¿ CWI es ffi!Tf!Qxso malenal? 

Decrlto Aluldicio tr 425111 

las dependenoas del lugar (ofiCinas, salas, banos o cualquier estructura o ospaao 
que Haya quedado desponible 

o Mantenef un Plano grande de lqu¡que 

o Una radio a Pilas 

• Pilas 

• Una Linterna a Pilas o cargador 

• ~enal de escntorio 

• Cargador de baterlas 

• Un penerador Portábl 

• Una caja pléstiC8 grande 

• Un c.lentador de agua 

• 3 Termos 

• Un reapienee para agua potable 

• Un vehlcuiO menor munte~pal 

POEEM9 

Oescnpcíón de Carp pera los luncionarío$ en lOs Puntos de ~s 

Responsable· Director o quien repl'esente. 

Reg¡slfo escrJto de cad8 evento 

RadiO Operlldor equipo~ Base o Portátil 

Encargado de logisbca 

Conductores (vehl~ menores y pesados) 

Como minmo debe tenet S funCionarios por tumo. 

Turnos de 6 horas de lfabaJC) desde el m1nuto que so presenta en cada ponto de 
operaciones 

POEEM10 

¿Cómo me informo de los eventos que suceden en la call$? 

Usted llene teples.entanles de las lnstitUCIOOeS que por mediO de su personal -"" en la 
callo 1ndicando 10 que está sucediendo en lugares. 

RECUERDE ES MUY PR08ABLE OUE LOS NIVELES 131· 132·133-134· 137 NO 
FUNCIONAN 

POEEM 11 

¿Cuáles son los canales de comunecaaón para indic:ar lo que sucede en la cale? 

Estos son los equ1pos de radiO y en los respodivos canales de cada lnstltucaón. el 
representante le indicara a usted en vrvo de 10 que sucede y las acciones a desarrollar 
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POOEM 12 

Decreto Alcaldiclo N' .(25111 

¿Cuál es la cantidad de personas afectadas por Zona y los potenciales damnificados 
directos? 

ZONA 1 

ZONA2 

ZONA 3 

ZONA4 

ZONA S 

POEEM 13 

Afectados aprox. 21 .700 personas 

Damnificados directos. 18.010 personas 

Afectados aprox. 78.655 personas 

Damnificados directos. 27.529 personas 

Afectados aprox. 43.391 personas 

Damnificados directos. 22.997 personas 

Afectados aprox. 36.795 personas 

Damnificados directos. 11 .406 personas 

Afectados aprox. 15.800 personas 

Damnificados directos. 3.160 personas 

¿Cómo usted utilizara el recurso escalonado en cada acción? 

Cada evento será atendido por las Instituciones que tienen la espertis y mando Técnico que 
requiera la necesidad. 

Cuando este recurso queda sobrepasada la Institución por medio de sus equipos en terretlo 
lo indicara al Mando Conjunto de cada Zona. 

El Director responsable informara y solicitara al C.O.E Comunal las necesidades. 

El C.O.E Comunal informara del estado de situación al C.O.E Regional. 

POEEM 14 

¿Cual es mi señal de llamado por la radio VHF? 

Director de Bienes Municipales 

Director de Secoplac 

Director de Control 

Director de Obras 

Director de Aseo y Ornato 

Director de Transito 

Director de Turismo y Cultura 

Director de Dideco 

Director de Relaciones Publicas 

Director de Juridico 

Director Administración y Finanzas 

Director de Seguridad Ciudadana 

POEEM 15 

Delta 1 

Delta 2 

Delta 3 

Delta 4 

Delta 5 

Delta 6 

Delta 7 

Delta 8 

Delta 9 

Delta 10 

Delta 11 

Delta 12 
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¿Cuál es la señal de llamado de las máximas Autoridades y Asesores en materia de 
Protección Civil? 

Alcalde 

Secretaria Municipal 

fquíque 1 

lquique 2 

Administrador Municipal. . .. ..... ...... ... .... .......... ... ..... . ..... .... .... .lquique 3 

Director Aseo y Ornato Delta 5 

Director de DIDECO Delta 8 

Luís Valenzuela India 5 

Pedro Chamorro Jota 11 

Wladimir coo Jota 12 

Osear Espinoza Jota 13 

Angel Ganga Jota 15 

Jorge Pezoa Jota 2 

Adriana Galecio Lima 3 

Luis Guerra (bodega) Bravo 1 

Agustín Gampuy Víctor 1 

POEEM 16 

¿Cuáles son mis escenarios muy probables que voy a tomar conocimiento y en algunos 
actuar inmediatamente y otros bajo ooordinación especifica? 

ZONA 1 

1 . Recinto comercial Zona Franca 

2. Empresas Qufmicas 

3. Acopio de Combustibles 

4. Plantas de generación de energía eléctrica 

5. Acopio de Harina de pescado 

6. derrumbes en acantílados del farallón costero. 

7. Caída de Puente "el colorado" 

8 . Oesplalamienlo de Container Puerto 

9. Recinto penitenciario 

10. ingreso de embarcaciones navales y artefacto naval. 

11. Derrumbes en Cantera 

12. Incendios Industriales 

13. Incendios Quimicos 

ZONA 2 
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1. Acopeo de Conleiner en Av Crcunvalaclón. 

2 IncendiOS lndus1nales Sedor AGPIA (Sotomayof) 

3 Afedaclón dt Cuat1eles de Bombefos 

4. Afectación de Comisana Carabineros 

5 Afectación CUIItel POI (Ban'os Arana) 

6 Afoct.acaón dt OfiCinas MUfliCIPale$ 

7. Aledaaón de Edlfiao Obras PI"INQs 

8 Afedaclón Ptlnta T~ (Semtno) 

9 Afoctaaón Cementerio Goneral N 1 

10 Afec:taaóo INbbio Mé ko Legal 

11 Afectaca6n Cennl de ComuniC8QOOeS Bomberos 

12 Afectación Central de Carabineros CENCO 

13 Aledaaón HolpUI Reg¡onal 

14 Acceso a la Ciudad de lqulqll8 Rotonda el PamptnO 

15 Est~*> Sub 1&11~ PIRa Pral 

16 ptanta y Ac:opo ltplgas 

17 EdifiCIO lnte~ldencla Regional 

18 Cllnas PrN.- de Salud 

19 Empresa de Comunicaciones ENTEL (Gorost~) 

20 Hogar de Ancllno "San Vecente de Paur 

21 Supermercadoe 

22 Aledaoón OflCin8a de Agua del All¡plano 

23 Alec:laoón Clfic:IMa EllqU 

24 ~ de ligUaS Servidas (el Mono) 

ZONA 3 

1 Edificio 6 dMii6n de E)8fCito 

2 PoiiCiiniCO Militar 

3 Su~ 

4. Centros Comeroales 

5 Rec:lniiO ~ Cavanchl 

6 Afec:raaón Reonto Fuena Mrea 

7 Anmales Parque temáticO 

8 ptanta de~ MMdas (c:avancha) 

9 Escuela Espeoal "F1of delinca· 



l. MUNtCIPAUDAD DE IQUIQUE 

10 Tem11nal ~ 

11 Estanques de agua Aguas del ~ 

ZONA4 

1 Universidades 

2 Afectación Estadio T~em~ de Campeones 

3 Afec:taaón ONEMI 

4 Locales Noc:Unos (Av Prat) 

5 Sue6os sedor Alto 

6. sub. -estación Eléctrica 

7 Matnz de Agua Potable sector atto 

ZONAS 

1 Caletas Lltoral Cot 11 o 

2 C.Ot«M S., Mole 

3 Unrversidades y Ceu11os Estucteos Supefiores. 

4 Incendios industriales 

5 Locales Nocturnos 

6 Oesptendimíento de Rocas 

7. Matriz de A9Ja PoUble seciOr 8110 

8 Em!Saf'IO Borde Costero 

9 Matnz de ~ MCtof rula A·1 cote. 

10 Afectación Aeropuerto 

11 Afectación Fueru AMN 

12 Conlrol Aduanero Loa. 

POEEM 17 

¿Cuáles son los posibles Albefgoell*& hab41q(? 

Lista .,.,. Albergues de ncuelu Municipllln 

ZONA1 

Dtmto Alcaldlcio tr 425111 

1 Centenario E-76 (Serrano~) (sólo SISmOS y lkMas) 

2 Eduardo LJanos 0-89 (Genaro GalO con Serrano) 

ZONA2 

1 Gabrtela Mistral D-72 (Libertad •1515) 
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2.· Plaooo V*"">el 0-92{Ar1uro Femández#1260} 

3 • Paula J. Quemada E-75 (0reW960) (solo S1S100S y 1tuvías ) 

ZONA l 

l . Patnoo L ynctl D-90(Genaro Gallo con Olio la Sur) 

2 ColegiO España E-79 (Cerro Dragón con el Monte) 

3 Escuela Croaaa (Av. Salvador Allende con José Miguel C~) 

4. LICOO C.E.I.A (Av Sa.lvador Alende con Céspedes y González 

ZONA4 

1.· Rcpubllca de Italia F-88 (Rancagua #2958) 

2.· Colegio Deportivo COOE (Av. Salvador Allende costado de Estadio) 

ZONA 5 

1 (~ con los Algarrobos) 

2 Cologlo AIUrnela (carden~~ Joeé Maria Caro t2627) 

EQUIPOS DE RESPUESTA DE EIERGENCIA COIIUMT ARIO 

lnttodUCCI6n al SisterM de Comando de lnadente 

Gestión de Emergencia 

Equipos de Respuesta Comooitario 

SlaterM de COIMIIdD delncldll\tl 

Un Slslema de Comando de Incidente es la forma en que se manet8fa una emergencia 
s~endo aplicado en el lugar de los acontecimienlos. 

Pemme la respuesta ~entre disbntas lllStiluooi1el y twtln de JUOSdiCXliOflaÑMI. 

Estableoe procesos comunes de planlficacl6n y manetO de recursoe. 

¿Por q"' uur un S.C.I? 

Porque tunoona 

Salvagual'dalla vida es una pnondad. 

Su aplicación es SimPle y adaJlC*>Ie 

Funoona para emergenaas me~es y complejas. 

Beneficios del SCI 

Ayuda a garantizar 

La seguridad de los operadores de emergenaa y otros par\ICipanlos 
El logro de los obJetiVOS de respuesta 
EJ uso efioet • de los rec:ursos 

C11~deiSCI 

Term1nologla común 

Organaao6n modular 
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Comunicaciones integradas 

Estructura de mando unificado 

Planes de acción 

Alcance de control maneíable 

Instalaciones pre designadas 

Mando Unificado 

Es la linea de autoridad en la Of93nización de la respuesta. 

Decrtto AJcaldicio N- 425111 

Evrtar confusión. Las instruoclones provienen solo de supervisores. 

Importante 

Cada persona fMC)Orlde a un supeNi$0J 

Elementos par11 un Plan 

Todo Plan debe considerar 4 elementos: 

1 ¿Qué queremos hacer? 

2 ¿Quién es responsable de hacer1o? 

3 ¿Cómo nos comunícaremos? 

4 ¿Cuál es el p10cedimlento si alguien es lesionado? 

ANEXOS 

RECREACION T1EIIPO CRONOLOGtcO PAAA RtESGO 

SISMO TSUNAMI GENICO 

Hora: 13:30 

Minuto 00:00 SISIIO LOCAL IGUAL O SUPERIOR 7.5 GRADOS ESCALA IIERCALU 

Minuto 01:30 Seg. 

Minuto 02:00 

Minuto 03:00 

Minuto 03:00 

Minuto 03:00 

En Zona lnundable 

Minuto 04:00 

EVACUAN 

Minuto 07:00 

Minuto 08.00 

Minuto 09:00 

M1nuto 10:00 

MII.RITIMA" 

ALARMA DE TSUNAMI 

Témlino de SISMO 

ZONA INUNDABLE "EVACUAR• 

•emisoras· F.M Transmiten un Mensaje no ofiCial 

Colegio en Zona lnundables comienzan a EVACUAR 

Industrias y Empresas Privadas EVACUAN 

{)(gélnisrnos de Emergencia en Zona lnundables 

·emisoras F.M· tratan de tener Contacto con Autoridades 

•MENSAJE OFICIAL DE GOBERNACION 
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Mtnuto 11 :00 

Mtnuto 12:00 

Minuto 13:00 

Minuto 14:00 

Mtnuto 15:00 

Minuto 16:00 

Minuto 17:00 

Mtnuto 18:00 

Minuto 19:00 

Mtnuto 20:00 

Mtnuto 21 :00 

Minuto 22:00 

M~nuto 23:00 

INUNOACION 

"Emisoras Transmiten Alarma de TSUNAMI" 

La Población entra en Pánico 

Minuto 24:00 Afectados Directos Intendencia, Gobemacíón, Canal Tarapaá Televisión, 
ColegiOS, CuarteleS de Bombenla 

Cia.) 

Atan a 

Minuto 25:00 

(Cuartel General, 1 Cia., 4 Cia., 7 Cia .. 5 Cia., 2 Cia., 6 

VI DMsi6n de Ejército. Dependencias I.M.I Cavancha 

IV Zona Naval, Gobemaci6n Marftima, Cároel. 

Consultorio Vldela, ELIQSA, Cuartel de Carabíneros 

Cuartel de InvestigaciOnes de ca.. O"Higgíns con B. 

Mtnuto 50:00 Ténnino de Trenes de OLAS (Aproximadamente} 

01:00 Horas La Población afectada espera •nstruoaones para la 
rehabilitación. (EvalUaCiones de l*áidas Humanas, ev81Uación de dal'los y necesidades). 

2. • Se c:onstitu~ el Comlt6 Comun.l de 
Protección CIYII y ~la, Olgano eic:nleo aMSOr de la autorkl.d comunlll, que 
estar' constituido por al Alcalde, quien lo presidir•. Estar6 Integrado ademM por loe 
repreMnt.ntH de las Instituciones de primera re.puesta de la comuna: Comlurio de 
Carabineros; Subpilfccto de la Pollda de lnvuUgeelones; COmandante del Cuetpa de 
Bomberoe; repr11 1tai1 ... de la Cruz Roja; DefenM CIYII; y bdlo Club c.v.ncha; Jeta 
Opel'lltivo EUQSA; y ...,. ()pi¡ lltiwo de Aguaa del AltiplanO; s.cr.t.rio o.n... de 
Cont~udnl ; Jefe de SAMU; Dfrectorea Municipales; y Encargado de la Oftclna Comunlll 
de Protecc:lón CIYII y de Emergencia. 
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3. • Decllrada 11 tmtrgtncil, ti Comitj de 
OperiCionu dt Emergentil Comunll, COE, se constituirt en '- dtpendwocl• del 
••tadio n.m • campeones. 

(FDOS): "'IYRTA DUBOST JIMENEZ. ALCALDE; MARIA ANGELICA VEGA PINTO, 
SECRETARIA IIUtiCIPAl". 

Lo que transcribo a Ud.. para su conocimiento y 
demás fltl8S que haya lugar, 

Le saluda atentamente a Ud. 

MOJ.MAVP.ACA.JVH.jvh 
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IQUIQUE, 07 de junio de 2010 

' !'-'f!XQ 
Decreto Alcaldicio N° 655 --

expedido el siguiente Decreto 
La Srta. Alcalde, con esta misma fecha, ha 

VI STO S: 

Decreto Supremo N"156 del Ministerio del Interior, de 
fecha 22 de marzo de 2002, que fijó el Marco del Plan Nacional de Protección Civil; 

Ley N•19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, y sus modifiCaciones posteriores; 

Ley N"18.575, Sobre bases Generales de la 
Administración del Estado; 

Decreto Alcaldicio N° 291, matarla de personal, de fecha 
1 O de diciembre de 2008, con el cual asume como Alcalde la Srta. ~a Dubost Jiménez. 

Y, en ejercicio de las facultades que me confiere la Ley N° 
18.695 de 1988, Orgánica Consütucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

Que, uno de los productos estratégicos del municipio, es 
velar por la provísión de protección civil a las personas y sus bienes para enften\at 
situaciones de emergencia. 

DECRETO: 

1. Apruébese el Plan de Respuesta pare los 
Funcionarios Municipales en Sltu.clón de Emergencia y/o Desastre en la Comuna, de 
acuerdo al siguiente tenor: 

TABLA DE CONTENIDOS 

1- Introducción. 
2- Antecedentes. 
3- Requerimientos legales. 
4- Objetivo. 
5- Alcance. 
6- Responsabilidades y funciones. 
7- Definiciones. 
8- Generalidades. 
9- Procedimientos generales de acltsación trente a emergencias. 

1.- INTRODUCCION 

La experiencia de nuestro pals frente al tema de los desastres de 
origen natural o provocados por el hombre. tanto en su impacto inmediato como en sus 
repercusiones es amplía y variada. Desastres como por ejemplo: terremotos. sequías. 
inundaciones. incendios urbanos, accidentes qulmicos, deslizamientos, aludes. etc .• son 
recurrentes en Chile. 
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4.· OBJETIVO 
Dec:r.to Aaldicio N- 655110 

El presente instrumento, tiene como objetivo entregar de manera clara y simple las 
acciones a desarrollar frente a los eventos que pudiera interrumpir los procesos normales en 
las dependencias Municipales como a su vez las coordinaciones y decisiones que se 
adopten frente a una emergencia o desastre. 

4.1.· Objetivos Especlflcos 

Generar en los funcionarios una actitud de autoprotección, teniendo por sustento la 
responsabilidad de seguridad frente a la comunidad. 

Proteger la vida, la integridad fisiCél y la salud de las personas que se encuentran en 
loS recintos públicos municipales. y de los que trabajan en ellos. 

Minimizar las pérdidas que puedan resultar de la ocurrencia de un evento en las 
oficinas y dependencias municipales. 

Asumir un lenguaje común, a partir de una clara comprensíón de su signifiCado y 
caracterlsticas, posibilita a un grupo humano delimitar en forma coneteta acciones 
especificas para una efectiva coordinación en función del fin ultimo que es la seguridad y 
protección integral de la comunidad. 

Considerar la actuación de todo funcionario con difiCultad física o impedidos. De esa 
manera, para elaborar las pautas de planifiC8Ción deben tomarse en cuenta las necesidades 
de cada caso. 

S.· ALCANCE 

.,. Ocurrido un evento destructivo, toda aplicación desde los primeros minutos 
debe ser coordinada por una estructura. con el objetivo de orientar la toma de 
decisiones y la labor de cada funcionario Municipal de respuesta en el corto plazo, en 
beneficio directo de las personas. 

:,.. Cuando un grupo desafroUa una acción mancomunada y altamente 
participativa, en la que cada miembro cumple un papel especifico e indelegable que se 
articula con el de los demás en un orden detenninado y en ajustada tnlefdependencía, 
se transfonna en un sistema. Este sistema., asi formado. constituye un Equipo de 
TraiNijo. 

6.· RESPONSABIUDADES Y FUNCIONES 

La primera acción corresponderá a poder identifiCar el Evento en el cual las acciones a 
desarrollar tendrán decisiones y acciones claras y precisas. 

6.2 Identificación de Riesgos Antróplco (lntervenc:lón Hum~~na ) 

~ Riesgo de caída a nivel. goles o cualquier trauma que se vea afectado una 
persona. 

Amago o IncendiO en dependencias municipales. 

Atentado terrorista. rehenes o aviso de Bomba en dependencias. 

, Derrumbe de estructuras o atrapamiento de extremidades de algún funcionario. 
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6.2 Identificación de Riesgos Naturales 

)> Sismo de baja intensidad. 

,. Sismo de mediana intensidad. 

" Sismo de alta intensidad. 

¡. Sismo deslructor tsunami~nico (maremoto) 

;.. Riesgo Hidrometeorológico Precipttaciones del tipo lluvia. 

lo> Riesgo Hidrometeorol6gioo Precipitaciones del tipo llovizna. 

, Aluvión. 

7.- DEFINICIONES 

Alerta 
Básicamente, es un estado de vigilancia y atención que en et ámbito de la Proteccíón Civil , 
pasa a constituir una se~al sobre la probable ocurrencia de un evento. 

N•nna 
Ocumdo un evento cSesttuctNo, este debe ser de conocimiento de un organismo o institución 
responsable de atender ese tipo de siluaciones. 

Ev• lu•ción 
Dimensionar la emergencia ¿Qué paso? ¿Que se dallo? ¿Cuéntos y quienes resunaron 
afectados? 

PI., de Emefgenc:ill 
Conjunto de acciones y elementos necesarioS propios de cada recinto municipal, articulado 
de manera tal de dar una respuesta frente a una emergencia. 

8.- GENERALIDADES 

; Cualquier funcionario, cuando corresponda y de forma responsable, estará 
encargado de dar la alarma, ya sea Ptanta, Contrata, Código, Suplencia, empresa 
contratista o visíta en la dependenciá Municipal. 

,. Las vlas de evacuaciótl principales y alternativas de cada recinto mooicipal 
debe permanecer siempre despejadas y señalizadas. 

;.. La primera Zona de Seguridad debe estar siempre despejada y seilalizada. 

;.. La Brigada de Emetgencla debe estar en conocimiento de la ubícadón de 
extintores y redes húmeda$ y H<:as, control del suministro de energla. combUStible, 
agua. 

8.1 Conaiderac:lonea GeneraiH 

8.1.1- Para 111 ejecución 

"' Para todoS los funcionarios debe ser obligatorio dar cumphnuento a los 
procedimientos de evacuaCI6n reales y simulados. 

Los procedimientos de evacuación simulada deben ser regulares, a fm de 
incorporar eficazmente los hábitos deseados. 

"1 .. 
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9.· PROCEDIMIENTOS GENERAlES DE ACTUACION FRENTE A LOS RIESGOS 

9.1· Procecümitnto de Actuación frente 11 Riesgo Silmlco di AlU hánlidad 

9.1.2 ~~ 

Se entenderá como Sismo de Alta Intensidad a lo ocumdo en nuestra Ciudad el dla 13 
de Junio del al\o 2005, teniendo una magnitud 7.9 

GRADOS VI - VIl - VIII - IX SISMO DE ALTA SENSIBILIDAD 
Otra sel\al clara pera saber que enfrentamos un sismo de alta intensidad es. 

~ l a dificultad para mantener el equíllbrlo 
~ Calda violenta de objetos 
~ Roturas de vidrios 
~ Desprendimiento de allañilería 
~ Caídas de muros 
~ Aparición violenta de grietas 
~ Caídas de cielo o entretechos 

9.1.2 GenerellcMd• frente al Ringo Slemico de alta lntenaldad 

En lo que se refiere a la estructura operativa básica para eufiWttar los efectos de un 
Evento sísmiCO de ala intensidad. 18 hace necesariO el establecimiento de un nwco 
conceptual. sotn los térmme y sus respec::livas signíficaciones pemllbendo a distintas 
personas interactuar en función de un miSI'nO objeliYo y COOCI'etar una gesbón "* efiaeute y 
efiCaZ. En lo que 18 ••"ient a la estructura Operacional de respuesta para enfrentar el eYento 
slsmíoo en fundamental dominar y conocer los conceptos báSICOS y definiCiones para poder 
interactuar. 

Este Riesgo puede tener su foco o hipooentro en Continente o en Mar. Al tener su 
Ongen en Mar este Riesgo puede ser Potendalmente un generador de TauMml. 

Los Sismos no se pueden predecil . La ciencia y la tecnologla aun no cuentan con las 
herramtenlas pera p¡edecir un 51111'10. vale decir, para determinar lugar. fecha y magnitud de 
un evento. 

El plan de En&8ce para los procesos de oomuniC8Ceón para dar aviso de una alerta de 
Tsunami. 

En la ocurrencia de un SISmO con gran nivel de destruociOn con las caracteristic:as 
generadoras de un Tsunami la inundación a nuestra ciudad podrla ser a los 20 a 30 minutos 
en el peor de loa Hcenartoa. 

9.1.3 ActuKI6n del fundonario frente al Riesgo Sllrnico de ab lna-idad. 

Durante el Sismo 

g Tratar de mantener lo más posible la calma 

h. De solamente los pasos necesarios para salir de un lugar que pud~era ser de 
peligro para su integridad. (ventanas, repisas. muebles, tabíquerla liviana) 

í. Manténgase en el lugar flsico en donde se encuentra, prote¡a su cabeza de 
algún elemento aéfeo hasta que el rr10wniento haya cesado y usted este 
seguro (a) de que pueda salir sin peligto. 
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j. Entregar instrucciones claras y precisas a los contribuyentes o publico que se 
pudieran encontrar al interior del edificio. Importante no insista si sus 
inslrucciooes no son recibidas 

k. Evite sair a la calle comendo y despavondo gntando. así podrá encontrar la 
Muerte, SI fuera necesario hacerlo, aléJ8Se de los tendidos eléctncos, postes. 
muros y comiSas susceptibles de caer 

l. Los procedimiento que sean aplicados para funcionario que a la hora del evento 
Sísmico de alta intensidad conduzcan un vehiculo fiSCal son señalados en el 

Deapu•• del Sismo 

f. Se debe iniciar de inmedeato la Evacuaceón General del edrfic10 Municipal si 
éste se encuentra en zona inundable. 

g . La evacuaci6n debe ser a paso fwme y dando cumplimiento a esta acción por 
las vías contempladas en el Plan. 

h. Cualquier funcionario que se encuentre en condiciones de atender a un colega 
y eatl acción no expondrá en peligro su vida, podrá realizarlo (se debe recordar 
que son momentos de crisis y de toma de decisiones criticas) . 

1. Considere siempre las replicas. las que se producen nonnalmente después de 
un sismo de Alta lntenaldld o destructor 

Los funcionanos que deben evacuar a Zona Segura en la Ciudad de !quique 
según la carta de inundación deben llegar a los lugares acordados según 
procedimiento. La eepera en el lugar deber ser hasta que las Autoridades 
Oficiales lo indiquen. 

PERSONAL MUNICIPAL EVACUA A ZONA SEGURA 

Prmer Juzgado Policia Local 

EK Aduana 

Rentas 1 T esorerla 

Dldeco 

Derocción Control 

Personal Teatro Municipal: 

Corporaaón Munecipal 

2 y 3 Juzgado Policla Local 

Canal Tarapacá TV 

Sotomayor - Amunategu. 

Esmeralda _ Amunategui 

Bollv• _ Amunategue 

San Martín - Amunategue 

Tarapacá _ Amunategui 

San Martin - Amunategu1 

Thompson - Amunategui 

Baquedano-Zegers-Amunategui 

J. J . Pérez - Amunategui 

Riquelme - Amunategui 

3) Los funcionarios que tengan residencia en Zona Segura en la Ciudad podrán acudw a 
sus domicilios por sus medios para poder verifiCa( el estado de salud de los 
Integrantes de la famlea y evaluar los posibles dal'los eslrudUrales. 

4) S1 usted no se encuentra preparado para ldentlfi<:ar estructuras con peligro de 
Derrumbe o realizar acciones de búsqueda y rescate no Intente hacorio. Podria poner 
en riesgo su vida. SoliCite ayuda de personal especialiZado. 
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Recomendaciones hnte a Funcion.nos con rutricciones ftiM:aa 

Estas acciones deben realizarse, con la decidida ayuda de quíenes de alguna 
manera estén retacionados a personas con invalidez. Solo asl, se lograran superar los 
desafios que mponen las Emergencias o Desastres. 

Recomendaciones 

,. Conozcamos siempre al funcionario diSCapaCitado. 
,. Conozca su puesto de trabajo. 
, Identificar los medicamentos de la cual son férmacos dependientes 
" los funcionanos con sillas de ruedas que se desempel\en en pisos superiores 

deben ser ev8Ctl8dos en lo posible sin el medio de ~nsporte. (silla). 
;;;. No usar ascenSOf&S. 

9.1.4 S. ec:t1V11 el Plan de Contingencia trascurrido loa primeros 60 minutos de 
ocurrido el Ewnto Sfsmlco de eb lntensidM. 

ESCENARJO W 1 

Corresponderá en día hábíl y horario de oficina. 

ESCENARJO N" 2 

Corresponderá en oo dla no hébtl. 

Procedimiento de Actueclon tr.nte el Ringo Sismlco da madiMa y baja lntanslcUd. 

Definición 

El plan de Respuesta para los funcionarios reconoce las 111lensídadel de 
un Sismo por mecio de la Escala de M111cali que frente al nesgo slsmioo de mediana y ba,a 
Intensidad se clasificaran de la llgUI8nl8 manera: 

GRADOS 1-1-• 

GRADOS IV-Y 

SISMO DE BAJA INTENSIDAD 

SISMO DE MEDIANA INTENSIDAD 

9.2 -GanaralicUdll frantl al Rlalgo Slsmlco de mediana y baP lntlnsidad 

Los sismos de mediana y baja intensidad habitualmente no son generadores 
de otros riesgos como los Tsunamis 

Si se le ordena evacuar, hágalo con cuidado y siga las instrucciones de 
evacuaaón. 

El índice de aoodentes sube considerablemente delpun de un sismo. 

Las per$0085 presentan distintos modos de perCibir un sismo y que a su vez 
este comportamiento permite algunas manifestacíones psicoiOgicas individuales. 
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9.3 • Procedimiento de Actuación frente al riesgo de Incendio 

Definición 

Un incendio es un fuego tuera de control que pudiera ocasionar perdidas de 
vidas y daños a los bienes municipales y materiales personales. 

9.3.1 • ~nerel~s frente al Riesgo de Incendio 

; La principal causa de muerte en Incendios no es por el fuego, sino por el humo y los 
gases calientes que emanen de una combustión. 

:.. las distintas unidades del municipio frente aJ rHisgo de incendio deben solicilar la 
presencia de bomberos al siguiente número. 

BOMBEROS 132 

9.3.2 • Actu.c:ión del funcionario frente 11 Riesgo de Incendio 

En caso de fuego: 

;... Detectado el fuego, debe dar aviso de inmediato a los demás funcionarios. 

;... Procurar que se ha llamado al Cuerpo de Bomberos. aun en casos de incendios 
aparentemente pequeños. 

:.- Ordenar el corte general del suministro eléctrico del edificio o dependencia o cualquier 
otra fuente calórica. 

:.- Trate de extinguir solo si: el fuego es controlable y no corre peligro su integridad fisica, 
de lo contrario pida ayuda. 

>- Para el combate inicial de un fuego utilice el equipo de extinción de incendio. 

¡... No utilizar agua en lugares o artefactos eléctricos, podrla sufrir una descarga eléctrica. 

Si no es posible controlar la situación: 

o Evacuar el lugar afectado y dar la alarma general para evacuar todo el recinto. 

o Durente la evacuación no se debe gritar, ni hacer otra cosa que caminar con 
paso rápido, sin cooer y dirigin;e a la zona de seguridad preestablecida. 

o Los lideres naturales de evacuación, deben dar órdenes en un tono de voz 
normal y sin gritar . 

o Por ningún motivo los funcionarios que hayan evacuado deberán devolverse. 
Las jefaturas debe impedir la acción. Solo deben limitarse a seguir las 
instrucciones. 

o Si el Humo a invadido su oficina y es impos1ble salir podrá encontrar oxigeno a 
nivel de suelo. Alerte su presencia a través de algún teléfono, si esta en un 
balcón o ventana remueva la cortina u otro elemento combustible. Un pano 
llamativo podrá también alertar su presencia desde ese lugar. 
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DIAGRAMA PARA TOMA DE DECISIONES 

PROCEDIMIENTO FRENTE A UN EVENTO 1--,.-
SISMICO DE AlTA INTENSIDAD 

/ / / / 
Si Genera No Genera 
Tsunami 

V Tsunami 
V 

/ / / / / / 
Evacuación No piense que Evacuara su 
General Ed. no pasará 

V 
zona segura 

/ Municipal V nada. SiQa el seQIJn su 

/ / / / / / 
No ingresar a Dep. 

Hacer1o por No intente hacer Mun. hala que 
vlas rescates si no aMn revisadas. V contempladas V tiene la 1/ 

/ / / / 
Evacuar a Zona . 

Espe<ar Cl«ten de Segura de 
acuefdo . su V 

la •utorid~ oficial 
••n.v4~ pera recorno V 

/ / 
Esperar en SZ / / 

informe de 
O personal autoridad V 

especializado. 
V / / 

Fr..,lla • 0418 deaSoón 
paiiiCular solocUr 

autonz..OO --WJOSU~ V . 
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Controlldlla .-.lld6n: 

• Solo debe seguir las 1nstruooones de OfiCial del Cuerpo de Bomberos eo 
especial si el dafto solo ha Sido parcial del edifiCio y usted requiere 
íngresar o consular por algo. 

• Recuerde que un s~nistro debe ser Investigado e ínfonnado a las 
autoridades Policiales y Fiscalía. 

• Todo el personal muniCipal debe estar atento a las 11\Struc:c:aonet que 
pueda dar el jefe dwecto o la Autoridad Comunal por las próxmas horas. 

Procedimilnlo dlldu.ción n•• 11 Riesgo di accidenta por eauaa de un TriUml 

O.finición 

Se entenctn como las primeras acaones que se le realiz¡ a una Vldma ~ de 
un aoodente, Jo que se haga en los minutos antes que llegue ayuda médica, seendo de vital 
importancia y decidir la diferencia entre la vida y la muerte de este. 

Trauma 

E$ aquella lltUICión en que un índMduo. debido a una YIOteucia edema sufre te.iones que 
pueden COITJPIOlll aau uno o"* 1 111 mes orgánico~. ocaseonándole ~ Y~Utt 

Genertiii'W'II ••• .. RJ11p de Acddel* por un r,.,.,.. 

Entre los Traumas m.s comunes se indecan tos SigUientes: 

• Desmayo 
• Oeswnedmiento 
• Ahogo 
• Golpeene~ 
• ~·rwet 
• Caída en desnivel (escala, altura) 
• Fractura 
• Herida 
• Desmembramlet l&o 
• N.codeille~ 
• AIIC4)!b 

t.. pri!MR ~que debe,...,,. el funcionlrio c..-cbdo como opwedof de 

treumt " limpie menta: 

MES 

M mirar E escochar S sentir 

Oenlro de algunas geoer"8lldades eplderniOiógKas del trtumt se c.onSidera 
como 11 •cera causa de mortalidad get lef1ll en Chíle. 

AdiiUd del publico trente • ~s 

Confusión que bordea la hlslena 20 % 

Indiferencia 10 % 

Calma y juiCio actúa ron raptdez 20 '% 
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9.4.3 Actuación del funcioMrio frtntt 11 riesgo de un Kcidentt 

PASO 1 Antes de actuar debe evaluar su entorno. mnr y ver srtuaaooes peligrosas 
como electricidad, derrumbes, derrames. agentes químicos, persona agresivas o 
descontroladas. 

PAS02 Disponga a atender primero las lesiOneS en el siguiente estricto orden: 

Oespeíe via aérea. 

Ayudar en la respnciÓn si la victlna no lo puede hacer. 
Evaluar la actividad cardléiCél venfJCando solo la presellCiél de pulso 

Uantene. lemperatura corporal, sm acalorar. Ais.laf del suelo 
Guarde la calma, no actué precipitadamente una actitud noonal le permúa 

dom1nar la situación. 
Sí se requiere ambulancia mándela a pedir NUNCA se debe abandonar al Accidentado. 
lmped.r que el accidentado obsefve sus propias lesíones. Esto agravaría su Estado general, 
por estrés. 

9.4.4 LnionH T...urnitiea 

Contusión 

Son lesiOneS producidas por el impacto o golpe con objetos romos. sin filo a baja ·¡eloc:tt*l 

Pnmeros AuxiliOS 

• Aplicar Frlo local seco o con compresas hümedas. 
• Reposo con la zona oonlundida en alto por 48 horas mínimo 

Heridas 

Pérd1da de conbnuldad de piel y/o pattes blandas. péiUida de piel y ligamentos 

Primeros Auxilios 

• Limpiar herida con autl é¡:tico o suero fiSioaógico. 
• Cubrir herida con gasa o aposito estéril. 
• En caso de hemorrag¡e realizar hemOstasis (compresiva) 
• Nunca sacar el primer apósíto. 

Hemorragia Nalul o epistaxis 

• 
• 
• 
• 

Mantener sentado con la cabeza de frente o ligeramente hacia delante . 
Comprimir lado afectado . 
Respiración bucal de parte del paciente . 
No sonarlo . 

Manejo de~ pulitl..utizecto 

Polítraumalazado es el paaenle que tiene más de una lesión de diverso tipo, en varias partes 
del cuerpo. 
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Pnmeros AuXIlios 

Dlcrlto AICiklido N'IWIO 

• Alender al acadenlado en el srtJo que ocum6 el acadente 
• lnmoviz.M de Inmediato ceMCal 
• Las fracturas expuestas cubrirlas con matenal estéril rápidamente. 
• Traslado de 1nmediato a un Centro Asístenclal 

Paro Canlion11pirlkNio 

Es la máxma emergencia individual que podemos enfrentar ante la cual el no hacer nada. o 
hacerlo en foona incorrecta. tendré como resultado la mue11e de quien la sufre, en solo 3 O 4 
mmutos. 

Maslje cardiKo ea.mo: 

Solo mencl0f\8remos el masaje cardi8CO externo esto es sobre de la pared tOfécaca 

Pr~os 

• Colocar al paciente en decúbito dorsal sobre una IUp8fficte dura. 
• Colocarse a un lado delacodentado. 
• Permeabilizaf vlas aéreas y ventilar 
• Presionar con bllón de la mano La unión del tercio mediO • enfenOf del 
estemOn 
• BtGXlS deben caer r-*>1 sobre el tórax del PKiente y se debe a; 1 roer la 
tuena con el peso de lodo el cuerpo 
• MMo izquierda sobre la def'echa p¡Ka los diestros 
• La frec:uenCia de presión" de 60-aO por mllluto(uno por a.egundo) 

Combln.c:IOn Yentll8d6n y m•lje caolfl.:o 

e) Con un oper8dor: 

1 • Realice 2 ventilaciones profundas 
2.· Realice 15 Willpl 811008& llcricocas 
3 • Ventile 2 veces 
4 . Masa¡e 15 veces 

Resumen: debe ser 2 por 1 S 

d} Con dos ope~edof•: 

1 • Ventile 2 veoes (~a) 
2. M...;e 5 veces (operador b) 
3.· Ventilación 1 vez (operador a) 
4.· Masaje 5 veces (operador b) 

Resumen: Debe S« 1 por 5. seguir hasta intercambiar roles 

lnterumbio de roles: 
1 Operador a: Masate 5 veces 
2 OperadOf b: Venblaaón 1 vez 
3 Operador a . Masa¡e 3 veces 
4 ()pel adof b : Masa¡e 2 veces 
5 Operador a : Venblaclón 1 vez 
s Operador b . Masa,e 5 vocos, otc. Hasta recupeF8CI6n, o nuevo tntercambio de 

roles o muerte 
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ALCALDE 

RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES MUNICIPALES 

EVENTO SISMICO CON CARACTERISTICAS DE TERREMOTO 

./ Convocar al Comité de Operaciones de Emergencia . 

./ Presidir el Comité do Operaciones de Emergencia . 

./ Reablr los Informes de Terreno. 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

./ Reemplazar si corresponde a la Autoodad Comunal . 

./ Asumir como Jefe de Operaciooes en Zona 4 y coord~nar las acaones 
del Mando conjunto en terreno . 
./ Tomar posesión on el Colegio Allamira para coordinar desde este lugar 
las acciones de la F uorza de Tarea N4. 

SECRETARIO IIUII CIPAl.. 

./ Reemplazar se corresponde a la Autoridad Comunal . 

./ Asesor directo de Protección Crvll y Emergencia. 

ENCARGADO DE LA OFICINA COMUNAL DE PROTECCIÓN CML Y EMERGENCIA 

./ Asesor dilecto de la Autoridad Comunal. 

DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO 

./ Asumir como Jefe de OperaciOnes en Zona 1 y COOI'dinar las 
acciones del Mando Conjunto en Terreno . 
./ Tomar poaasl6n en Oependeoclas de Aseo y Ornato SotorMyor, 
para coordinar desde este lugar las aoaones de la Fuerza de Tarea N1 

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

./ Asumir como Jefe de Operaciones en Zona N2 y coordinar las 
acciones del Mando Conjunto en Terreno . 

./ Tomar posealón de las Dependencias de la Defensa Civil. para 
coordinar desde es. lugar las acciones de la Fuerza de Tarea N2. 

DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

./ Asumir como Jefe de Operaciones en Zona N3 y coordinar las 
acciones del Mando Conjunto en Terreno . 
./ Tomar J)0883ión de las Dependencias de la DirecciÓn Regional de 
la Cruz Roja. 

DIRECTOR DE LA DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO 

./ Asume la Jefatura y Coordlnaaón de la habilítación de los 
Albergues Municipales. 

DIRECTOR DE ~NISTRACION Y FINANZAS 

./ Asesor dwecto en materia de gas10s municipales Post Evento. 
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9.2.1- ActuiCión dtl func:IONrio frente.¡ Riesgo Sisml~o dt mediana y bl¡. 

lnt~ 

Our1nte el Sismo 

g) Mantenga la calma. 

h) Si esta dentro del edificio, pennanezca en él Evite oorrer y/o gritar. 

t) Aléjese de sectores con almacenamiento en altura y observe algún tmplemento o 
artefacto que se encuentre sobre su cabeza. 

J) Si perCibe el sismo de medl8na o baja intenstdad en la vía publica aléjese del tendido 
eléctrico. comisas. muros. 

k) Si se encuentra utilizando un vehlculo aplicar procedimiento estableado. 

1) Enlregar instrucciones claras y precisas a los contribuyente$ o públiCO que se 
pudieran encontrar al intenor del edlfteío. Importante no insista si sus tnStrucCión es no 
son recibidas. 

D•spués del Sismo 

e. Compruebe si usted tiene lesiones. 

r. Ayudar a mantener la lranqullldacl y comprobar si algún funcionariO reqoíefe de 
alguna atención o pumerl)S auKílios. 

g. Habítuamente oomenzarnos a llamar a nuestras famílias para conocer su 
estado. Por un asunto oonnal los canales de voz en la telefonla oetutar se 
saturan rápidamente. Intente tener un contacto por el canal de Mensaje de 
Texto del Celular. 

h. Un sismo de mediana o baja intensidad perCibido en nuestra Ctudad podrla 
ser para otra localidad un SISmO de alta tntensióad por tal razón es tmportante 
conocer a través de medios ofiCiales el opícentro. 
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DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA 

Dec,.to Alcaldlcio N- 655110 

./ Ayuda e lnfonnación sobre personas desaparecidas y fallecidas 
en la entrega de datos a familiares. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

./ Encargado de Logística para el pefSOflal Municipal y apoyo social 
para estos mismos. 

(FDOS): "MYRTA DUBOST JIMENEZ, ALCALDE, MARIA ANGELICA VEGA PINTO, 
SECRETARIA MUNICIPAL" 

Lo que transcribo a Ud .• para su conoclmiento y demás fines que haya lugar. 

Le saluda atentamente a Ud. 

/ 

MDJ.MAVP.ACA.jvh 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Control Externo 

ANEXO N°4 

Mapa de inundación proporcionado por SHOA, 
TSU-1 04, 28 Ed. Abril 201 1 
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IOUIOUE. 28 do JUniO de 2011 

\NEXO ~ 
Decreto Alcaldicio N° 842 

el SIQUJente Decreto 
La Srta Alcalde. con esta m•sma fecha. ha expedido 

V 1ST O S: 

Carta de lnundooon para la c•udad de 1qu¡que por 
Tsunam1. TSU-104. publicada el ai'IO 1998. 

Decreto AlcaldiCIO N" 425 de fecha 24 marzo de 2011 . que 
aprueba el plan comunal de Emergcncaa 2011 

OrdenarlO 1323814118 a IMI, de fecha 19 de mayo de 2011 . 
del Otrector del SHOA. qoo mmlle nueva carta de ll'lundac:IÓI"I para la oudad de lqu¡que. 
frente a variable de Tsunam• 

Deaeto Alcaldtcio N" 291 . rnaeen. de personal, de fecha 
10 de diCiembre de 2008. con il CUil asume como Alcalde la Srta. Myrta Oubost Jwnéoez. 

Y en 9!8'ciclo de las facultades que me conf.ere la Ley N" 
18 695 de 1988. ~a ConstliUCIOI'\al de MuniCipalidades 

CONSIDERANDO: 

Que en la edición del oño 2011 de la carta. se esllpulafon 
nuevos element~ dlsponlb!M talos como Topografla, batemetrla e •nformaci6n urb4tna 
actualizada a la fecha. Además. se extendiÓ el llmete de la carta debido al deNrrollo 
urbanlsllco en con.,.aa6n a su antece&ora y se conSidero el mAlcii'TlO mvel del mar 
pronostiCado El avance de las capacedades computacionales, la m&JOf&S a los modelos de 
s11001ac16n. los nueYOI dMOS de profundidad del mar y topografla. dan cuenta de dlferencaas 
entre ambas edlc:aones 1998 y 2011 respectiVamente 

Oue. la ediCión 201 1 mueso el érea comprendida entre 
los 20"11 y 20"18.5 de laCllud Sur y entre los 10·0.1 y 70" 11 long•tud Wesle. con la 
10undaa6n dof resullanee dof eve~llo del año 1877 obterudll en base del modelo de 
smulaa6n numenca COMCOT c:ooaapondl8flte al area de enundaOI6n de la ediCión de 2011 

DECRETO: 

1 Nueva linea de segundad para la CIUdad lquique. 
considerando los antoccdcnlcs proporcionados por el SHOA: por el Norte faldeos del Cerro 
Esmeralda. callos Sotomayor. Juan Martlnez. Almirante Latorre. 12 do Fobroro. Céspedes y 
Gonzalez. Genero Gallo. Hemtln Fuenzahda. Av Salvador Allende (ex Av Pedro Prado). Av. 
Padre Alberto Hurtado Diagonal Bllboo. Av. La Tirana, Av Muro Pral y faldeos del Cerro 
T llfa~ por el Sur 

2 La Ilustre Munlopahdad de lquique en ooord1nac16n con 
la OlrecoiÓO Regeonal do Onem• tendrán la responsab1hdad de dlfundlf el nuevo m.pa de 
nesgo y de II"'Stalar la scf\aléta com~pondtente. 



l. MUNICIPAliDAD DE IQUIQUE Decreto Alcaldic io ,.. 842/11 

3 El presente Decreto Alcaklicio fonnara parte integrante 
del Decreto Alcaldicio N" 425 de fecha 24 de marzo de 2011 , que aprueba el plan comunal 
de emergencia. 

(FDOS): •MYRTA DUBOST JIMENEZ, ALCALDE, MARIA ANGELICA VEGA PINTO, 
SECRETARIA MUNICIPAL" 

Lo que transcribo a Ud . para su oonoomief'\o y demás 
fines que haya lugar, 

Le saluda atentamente a Ud. 

MOJ.MAVP .ACA.jvh 
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'VAl ARAISO 1 

SHOA OROINARIO wnnr,¡,s¡ ¡¡ A 1M 1 

Rtw11te 2" Nhnnn, 1'1o 2011 11 C".8rtll 
d lf!Uil~ ~. 1(111 

SHOA ORO N 132J!j14J10 A 1M 1 del 
144-A(;0-2009 

DEL DIRECTOR O L SERVICIO HIDROGRÁFICO Y OCEANOGRAI"I('O DE LA 
ARMADA 

Al. SR ALCAlDE DE LA ILUSTRE MUNICIPAl.IOAO DE IOUIOUE 

1 En tcnoon al c:omprom Y~ ooquirido po• 1 SCMOO r.egón 
documento de la r f ronca con 1 S"" Mt p idad d IQIJ!Quc mformo a Ud 
Qlt fanalizó la lllbotaclón de L1 segunda~~~ a~n de la Cnrtn de Inundación por 
lsun;una (CITSUl pnr. dicha kx:&h1Af1 

2. Esta nueva edioón consid r para la del rrmn: de la 
111Ufldación, la r: del to del al'lo 1877 el eu: 1 es CXli'ISid,cr. 
tlvcnto extremo ntCJOf docuo r!WdO a la r As m smo utlizaron nuevos 
~~ 1111 ntos daspotllbln en CUIInto n topogmfan llllllmetraa n lnfonn '" urban.1 
" tu.thllda a la foch 1 de edtf.K)II Adamas so ClCIOnd ó ellim•tt de la c:m1.a debido al 
dOSilnnllo urban liGO en comparación ccn u antnresora v se cornJ!lcru 411 tna'(lmo 

d mau ptOnOSticado El vanee ce ~ , 1:ts 
mc¡or 8 los modelos de y los ... 1 do'> pmtt ndidad INif y 
(opo{l 'ft da" 'lJCrAA ée ~ ¡ff fl "lCJéé5 lf C ec:JN iOflf 00 111! 'j 2011, 
fC!>pHC ltvamenlf' P lfll ~fccto AMphnhvos 58 h¡¡ tllC'IUtdo el llmtiP 111• lllllllc l,lCIÓO c1 
l:t ptamna ~ edición 

Por lo nntenor, ici6n d CITSU 
m. un CD con Ita en fou POF y un rcl'avo d 1 d mundad6n en 
foml.lln dtgtll'll <1 h¡l!l shapef 1 • qu puede N d plegado ex>n IICf'r.'lmKlntas SIG 
•:omn Arr.lnfo d F.SRI u otras oom¡ ttb'es 



 

6 \NEXO __ _ 

C()lltUlO f U& LA .,.._, lllftALACIC*, IWri'Uc:IÓII Y UfOtii CIÓII Da 
ld&LftlCA Da T..am U a.- COi i UO 

ll.VIftl -.IC:ltAI.UI&D X. IQCilllllS 
y 

Grlc:IM IIIICIORL Da U Da. IIDillftUO De. UI'BaiGa Y 

-·- J'OILic:a 
D IQVIQU8 , Ve 1ntinue v• de Diei..Ore ele 101 1. entre l a %LU8TIUI 
-.ICUIILIIIUI N IQCilQIIt, IWI' 11• 69 .010 . 300· 1 , r epreMDl.Ada por IN 
Alcal deM , -. llliiD .-r _., J- . c6duta de ldefttlc!Ad 
H• 4 . 1tl . '741 .. 1 . ..O..a ccm d.caicU l o per a • • toa e f ect.oe e.n c a l le 
Anibal Ptat.o •• so , l <aui que, por unA parLe : y po-r J• ot.r • , l a 
cwrc:ur. IIIICla.a&. x. a -. IUialftUO -. Drra.toa ., 
-UIAD J'OILica., e r> a6ela~>u y t - ltn • (laM¡• RIIT 11• 
U . S09 . 001·11: , repneen~ade por w Di rect o r llacl"""l • 1 • • llor 
nc.n .._ •mwa. c6dul• c:te 1dent. 1dad N• • . '752 . 11•· 'l, •eboe 
con dcaic:llto en Ave oJ.da 8e«uchef M•t,7 t, c.·~••.uua d• Santiago, 
aC'\I• r<La.n eu.ec;:r lbl t • 1 p ceaent.e eonvenlo r 

CC*IlD"1 ....,1 
Loa ubicaotón 91WVC6 fica de Chile. lo O"'')l~n.• en ww. cJo l a • ac.MMc 
c:on M yor liber::ac:ión d• •n• rv f• del pl•net -A , aon a lta 
couc• ntrac16n de volc• n• • y a i nK>a ds grandea .. gtlitudee . Le 
conC1gur•c16n de nueau •a l i nea de coat.a M ee que todD nueatro • 
borde coetero puede autrir l oe •-t•• de Wl t WWll&ooU · D.,.de •h( 
n.acfJ l a nec:ea h ta d que l a pobl a cJ.On eotlO&c• .,.,, r.on• " t rlea90. 
evacuac:i6a y '1011• de aegur i dad , de CAck u no de loa cent r o• 
poblado. ublc:a- e n le c:oot a . 

UNo de hl Md lclu toú eflc:ientu en el trup .. o • l e pol>laciOn de 
CCO>Oelai•Dto y ,-.-¡,.l.,to de oanae de peligro y d• HgUd cSacl , 
eoa l a • Mftaltt_lca e . iat u IKiq\al eTen vita l i.qlrortanc:Sa A la hora 
de faciti~r laatrucc1DP•• coeo una evacuac16o f r•n~e • pe l igro de 
uunaai. Si bien, en • l~a locd i daóoa y c: luc!Adee ubicadaa en 
el borde eoetaro C\MinL•n con eate l nat~nt.o~ f e t.a_a no ee 1:'lgen 
po.r una e a urac;Yrl t.~~c:l6n en d i H fto 1'\i t...,flo , 

In julio de ~010, l a coaiollln ~nu de l P• c:Hico IIU< ICPPSl , 
o rgal\i..o cont o .... do pot: Chile, Per6, lcuodor y COl-la, i nfo rwo6 
•obre la nu.va aefta lf t1c., par• Aler t a y ava cuac1ón d• T• un.• i • . 
~l•i..o r e oo.endO que eat ae ••an adopt.da• por lae i ~atJ~uclonea 
y organi&aclonea r u por>Uble a da tat a ~~lea a n ive l M ci<>Ml. 
en c ade uno de loe lot M<>a llliflOibroa de l a CPPS . 

&n CUIJIP\ t • .iento de lo ant e rior l a OMDJJ , o rgan l ec a c;ecgo de 
p l an i f ica r. coor din&.c y e j a eut.a.r l a e act.b t l da.cM.a <Wtatlnada• .. 
pT,evenir o • oluc iCIIIWlr l oa probl MMI deriqdQjf de •1 •.,• o 
c• t 6etrofea de a cuerdo • la norm.~tiva l ega l v igent e l, ba a dopt ado 
l o oel\al.Uc:a rec.-ndeda por l a CPPS IJIHIXOI. !JIIcla ndo el 
proyecto a ni vel r>ae lo,. l • aJ.AIIOJACIÓN 1 I IISTALACI<lN Df SEÍIAUTICA 
DC TIUNAMI 111 TODO 11L ~· COSTtmO OKL PAfS• . 

l o.e~~lo Ley • • Jlt de 1t 7t ,.1 • l ni eLer to ~ JnlerJo~ ~· ~r .. l a Otlcla. 
-.ciaael ..... ..,...c'l • ctel IU.• l• t erlo ""-J 1t~ t..•dor. y • . _. ._..l u.ato lf:l'-.., 
,.o. • 1 ON:~Alo • • " ' • l N J • 1 MJ•U terto .. , I M er,or 



V !N!i!'!!!~": c:aJDO cm, mrtWlO. 

Laa pattaa a c:uerd&n que a l objetho elel preMnte Convenio u 
aatablecer l aa obligaci-• ele la Jl"etn Mun lclpaUcLocl de L'f'l!.,.. 
y de la C81M1 nepecto de h l ""talac:16n , MALMC16n y repoalclCn 
de aellalftlc:a da UW>&IIll en todo al borde coatero de l a .,_.,.. 
lq .. i qve y C:O.Une de Hilara Localidad de PiMgUa , ceno· Mdi de de 
•itigac16n para la r edvccl6n del Uu9o ele o .. u tN, en al Nrco 
del proy.cto •aLA.W.CJCit 5 tliiTALM:l OII D& ld.\l.trlCA DI! TIIMAMl 
D TODO 111. -Dtl Cl»i &MI Dlll. PAJI • 

1 ... , UIII!D ..Xc:tftLDIIID • 1QVlQIII 

La u ... t.n Munlc:lpalicad de Jqvl q ... debl~nte repr&Mnuda por 
IN A1ca l de. en ••t• •cto y por el pntH.nte i net~to, en el 
-reo del proyecto da •1~10. 1 UISTALACI ÓII DI SKAtú.&TICA DI 
TIUIIAIIX D TODO llo ~~ COSTIIIO Di lo PAla•. declara a ceptar y 
~r l oa dl .. floa de ..&l6tlc:a qva tlg\lran en a l AIIUO . 
Aal.aia.o ncono c:a lu obligaolcxwa - Le oorrMpoGde dentro de 
••te. en e.peci•l • 

a . Ot.orgar todea laa tac l lld.o6ea para l a correct-a y pronta 
l ""talaciCn de La - l k lca - ro..- parta de l Pr~to 
dentro de ... c- . 

b . balhar la u..,ieaa , -nt....,IOo y culd.clo el<! la -ll•l•tlca a 
tutelar . 

c. 11» ceeo de MA!c•ncl6D y ....,..alclCn de la MIIA16tlca, _l .. r, 
a lD - iflcac!Cn al9UM , l oa dlaelloa - U9Uran - el AIIUO. 

·-·1-CCU 11m. IIDnftD%0 Dm. 

onMI. debld<iMJ\t e rapcaaentada por au Ol rao tur Nacional. en aeta 
a cto y por e l P~"leart.te in~~tr-u.enlo, en el -roo clel proye cto de 
Eloii-IIC'telll 1 r.T~Clll DI IIIIIAi.triCA 011 ft'--1 &11 TOOO 111. 
.-os Cl»IUO Da. PAJI , dec:lAZa acepcar y conoc.r l aa obll,ac l-• 
...,. le correepc>nde<\ denrro de •te. - -.pec1al ' 

a . Velar por l o c:on<ICU! fabrlcacl6o da l a oellal6t lc;a . oevOn laa 
._ltic:a clonea delcal ladu~AIIDO. 

b . R.ealha r l o lnnalacl6n de n aproK . aetlal6t1ca en loe 
lugar .. detonoinada. en el , hocl6ndoM cargo el<! todoe 
loe coata. 11'"' ello l""liq..a. 

o. Nacer ent. rega de 1• eafta16tiea, ww. ve& tec.inacla la 
1notal acl6o. e l a Jluatra MUD!clpallded de lqul q..a . 

Ant e ~lqular dllda o probl - - ew-o¡iare ., e l e j a rc l c:lo de 
eate c:om.-J.o , .. _,, prlvllovlar lo oorrecta conaec.~ClCn de 
loa fu.& y objot lvoe que ti - l e ae!la.lltlea , en d .arco del 
p royec;to de 11.11-.o~CIÓII 1 I IISTALACIOII 01 lllliALtTICA 01 TIUNMl 1l:lf 
1"000 111. ltOIUll C05TIIl0 DIL PAJI. par e l a protec:c1Cn de l a 
poblec16o. 

11 prtMnte Conve nio no I)TOdl>clr6 afecto a lguno en caao ...,. al 
proce- de llcltoc iCn pabltu relaLho al proyecto de ~M"IOII 
1 IIISD!.ACIOII DI llliAI.triCJI DI ~~ D 1"000 ll. ~1 OOITIAO 
Da. PAXS no de ruultodo . 

·' 
2 • < 



V 11 ~· o.wnto poclrl M< .,.Si flcAdo en 1.'\Nl quler oporumldacl 
et...,re qoae a let a p~lo •:wnto y wacr lblnclo 1111 anuo 
IIOCIU lc.t.or1o. 

!!!!!• •• 1 . ... 

Loa peraonet·ta cM.l aer.ora ~ ~ J~a para repreeen~r a 
1• n ... u ., llwliclp&lldacl d<i l 'flll- e<>n~~l& on De<oelO Alc aldlclo 
N terla d<i hnanol M• l U d<i fecha 10 de Dlc:1-... de 2001, el 
c:uaJ AO M .dj~t• por Hr c:oooc:tdo pcr h • pe1"t•• · 

La .-r-=aer fa ct.l ..SOr YJc.ft ..... fiWWJ , per a a.prii.Actr en 
repr-eciO. O. lo Ohcl nA .. cl""d O. -rgeoclo del Mn11ot n l o 
,_1 Interior, ~1, oana~ 1 0 ~n~o •• NI del 2 de dlci-te 
,. 2010, del Ml nhltrlo del lnt.,rlor . De AC\Mrdo • l o elllplllado 
11n lo - I IK'I&a llli•t• 1• UCJ, de l o - 1. de f ocha lJ ,_ j llllo 
de 1011 U rN )'O< o ...... del Dt roaor llocl-1 de t" -~- el 
oallor auo - -101. 

Pat a conat.anc la . M 
•1 ... la.r... ,.,..,.._nl• 
poder de ca.d<l puto. 

eueerlbe e l prw••nle ck>c'u8cnt.o en do• 
ort9tna1e• "1 autfntt~oe. ~ uno .n 
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Sefta l 6t ica de t euna.ie recoeendada por l a ~lei6n Per.anent a del 
Pac:H leo Sur • 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Control Externo 

ANEXO N"7 

Dependencia de la Cruz Roja 
Ubicada en Población Rubén Godoy (Concepción c/Maule) 

• Esta sede está ubicada 
Concepción N' 2750, de la 
Rubén Godoy. 

• Presenta carencias tales como: falta de 
luces de emergencia, de generadores de 
energia con combustible, mantenedor de 
agua, materiales de oficina, equipamiento 
computacional, escaso stock de insumes 
de primeros auxilios, entre otros aspectos. 

• El inmueble, en general, se encuentra en 
precarias condiciones por la falta de 
mantención. 

• Oficina de telecomunicaciones, sin 
equipos radiales operativos. 

• Instalaciones eléctricas en mal estado 

• Espacio disponible 

• Equipos electrógenos de menor tama~o. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unídad de Control Externo 

ANEXO N• 8 

Dependencia de la Defensa Civil, ubicada en Campos de deportes con las Acacias. 

• Esta dependencia se encuentra en 
precarias condiciones como se aprecia en 
imágenes. 

Inmueble sin moradores En recarias condiciones, con vidrios rotos 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Control Externo 

ANEXO N° 9 

Fondo de Emergencia 

2.012 2.011 

Presupuesto 
Monto 

Presupuesto Monto 
Concepto Ejeculado a Ejecutado Vogente 

Abril 
Vogente 

al cierre 
MS 

MS 
M$ 

M$ 
Fondo de 
Emergencia 120.769 o 120.456 117.797 

Total 
Presupuesto 41.824.223 9. 172.427 42.817.494 37.063.640 
de Gasto 

% 0,3% 0,0% 0,3% 0,3% 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL PE TARAPACÁ 

Unidad de Control Externo 

ANEXO N" 10 

Visita de control de elementos de emergencia 18 de abril de 2012 

usados como bodega, 
ubicados en el Estadio Regional. 

165 trazad<lS 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Control Externo 

ANEXO N" 11 

Campañas de Prevención 

Entidad 
Fecha de N' de 

JV= Junta de Vecmos. Distribución de Información 
JJII- Jardín infantil 

actividad asistente 

N Teniente lbállez 11-10-11 12 

N Vista Hermosa 8-11-11 15 

JV Huantajaya 11 7-10-11 8 

JV José Miguel Carrera 18-10-11 7 
• Plano de evacuación ante una alerta de tsunami. 

JV Toma Laguna 'lerde 28-10-11 9 
• Folleto "Que hacer en caso de emergencia o desastre 

naturar ; (trianguto de la vida y dirección de alberges) 

JV Nueva Victona 16·11-11 16 • Apuntes de taller (Señalética, lineas de seguridad) 

JV Sta. Rosa de Huara 13·10·11 10 • Cuadernillo para niños "Pintemos la prevención ante 
una catástrofe" (señalética; elementos de 

Jardín. infantii iKE IKE 30-8-11 10 emergencias linterna, radio) 

JJII los patotas 13-9-11 10 • Calendario con los números de emergencia. 

JJII Norteñito 8-11-11 36 

JJ 11 Los patitos 13-9-11 23 

JJ 11 Arenita 4-11-11 14 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Control Externo 

ANEXO N•12 

Fondos destinados a la prevención y capacitación a la comunidad 

Presupuesto 
ltem Cuenta vigente 2012 

M$ 
2204001001 Artículos de oficina 500 

2204002001 Textos y otros materiales de ensenanza ~ .000 

2204009001 in sumos. repuesto y accesorios 500 
computacionales 

2207001001 servicios de publicidad y difusión 4.000 

2207002001 servicios de impresión 4.000 

2209777001 Otros 3.000 

2208999003002 Servicios de gastronomfa, colaciones 3.930 
programas munícipales 

Suma 16.930 

Total Presupuesto vigente 
41 .824.223 

Porcentale 1%1 resoecto del Presuouesto Total 004% 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Control Externo 

ANEXO No 13 

Capacitaciones 

Materia Dirigido a 

Exposición: Manejo del Marco Conceptual del Plan Nacional. Funcionarios municipales. 

Exposición: Plan comunal de Protección Civil. Funcionarios municipales. 

Exposición: Plan comunal. Funcionarios municipales. 

Exposición: Plan Comunal. Comité Comunal de Protección Civil. 

Exposición: Taller Pnmeros Auxtllos. Funcíonarios municipales. 

Curso de Bomberos de !quique: Primer curso básico, manejo Inspectores municipales. 
de trauma. 

Curso de Bomberos de !quique, Segundo curso básico, manejo Inspectores muntcipales. 
de trauma. 

Curso de Onemi: Marco conceptual de la protección civil y Comtté de emergencia municipal. 
emergencia. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Control Externo 

ANEXO N°14 

Tema de capacitación Dictado por 

Operador de Rescate Vehicular. 
Academia Nacional de Bomberos. (Ano 2001) 

Rescate Urbano l. 
Academia Nacional de Bomberos. {Año 2002) 

Liderazgo y Comunicación en la administración de 
Riesgos. Mutual de Seguridad. (Año 2003) 

Prevenclón de Rlesgos de\ Tránsito. 
Mutual de Seguridad. (Ano 2004) 

Operador de Rescate Vehicular. 
Academia Nacional de Bomberos (Julio 2004) 

Participación en Seminario: Visión de futuro frente ¡¡1 
fenómeno del desastre en Chile. Universidad Arturo Pral. (Año 2005) 

Administración y control de derrames en carreteras. Copee. (Año 2005) 

Participación en el Seminario: Estrategias para el 
Instituto de Desarrollo y Capacitación. (Año 

manejo de crisis y emergencias. 2006) 

Emergencia y Evacuación. 
Asociación Chilena de Seguridad. (Ano 2006) 

Habilitado como Instructor de la Academia Nacional de 
Bomberos (ANB). Academia Nacional de Bomberos. (AI\o 2006) 

Monitor en pre'Jencién de riesgos ?'l'ME. 
Asociación Chilena de Seguridad. (Año 2006) 

Bases metodológicas la acción integral 
Nivel 1, aprobado con distinción máxima 

para en Nivel 11 , aprobado. 
protección civil. Nível ll l, aprobado con distinción máxima. 

Participación en Seminario Internacional: Compartamos 
una cultura en prevención ante los riesgos de sismos y Ilustre Municipalidad de Arica. (Año 2007). 
tsunamis. '' 

Taller de procedimientos profesionales estandar para 
UNESCO. Santiago 26 al 28 de marzo del 

fortalecimiento de alerta temprana de tsunamis en Chile. 
2012. 

Curso basico en pñmeros auxilios psicológicos. Cruz Roja Chilena. !quique 11 y 12 de abñl del 
2012. 



1 

2 

3 

4 

5 

e 
7 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Control Externo 

ANEXO N°15 

Profesiones de funcionarios integrantes del comité de protección civil 

Cargo Nombre Profesión 

Alcaldesa 
Myrta Dubost Jiménez Administrador publico 

Secretano Municipal 
Maria AngéliCa Vega Pinto Ingeniero c:omerc.al 

Adm1mstrador Municipal 
Maria Susana González K. Geóloga 

Director de Asesoría Jurldtea 
Anlbal Calderón Arriagada Abogado 

Director de Administración y 
Finanzas José Riquelme Basso logeniero Comercial 

Director Desarrollo ComunltaóO 
Luis Araya Parra Administrador publico 

Director Aseo y Ornato (s) Branko Restovte Araya Ensetlanza media 

Encargado Oficina Comunal de 
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